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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de movimientos de ladera del 4 al 10 de diciembre de 2011, 
en el Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 11, fracción III del Acuerdo 
que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 3 de enero de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 01/12, mediante el cual se dio 

a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al municipio de Teococuilco 
de Marcos Pérez del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de movimientos de ladera los días 4 al 10 
de diciembre de 2011, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/513/12 de fecha 1 de junio de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) informa que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa sobre la condición actual en que se encuentra la población afectada por la 
situación de emergencia, y en cuya parte conducente se indica que el Gobierno de la entidad federativa 
no ha entregado a esa Dirección, información actualizada sobre las afectaciones, la atención de la emergencia 
y el diagnóstico actualizado de necesidades; por lo que con base en el Artículo 11, fracción II inciso c) de los 
LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria 
de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTOS  
DE LADERA DEL 4 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2011, EN EL MUNICIPIO 
DE TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida 
la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Teococuilco de Marcos Pérez del Estado de Oaxaca, 
por la ocurrencia de movimientos de ladera del 4 al 10 de diciembre de 2011. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil, y 11 fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y en ausencia de la Coordinadora General 
de Protección Civil, lo firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA 
MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUNTANA ROO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
C. ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE ESTADO DE QUINTANA ROO, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. HECTOR ENRIQUE CASTILLO 
MADRID; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 

décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
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persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 30 de 
junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 

11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, 
Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de 
seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 

12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 

órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión 
y presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mariano 
Escobedo, número 456, colonia Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 El Estado de Quintana Roo es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 

territorio y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2 y 5 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo. 

II.2 El C. Roberto Borge Angulo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, a partir del 5 de abril de 2011. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 78, 90, 
fracción XVIII y 91, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 8 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables. 

II.5 El C. Héctor Enrique Castillo Madrid, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
concurre a la celebración del presente convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 92 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 14, inciso A, fracción VI y 184 primer y 
último párrafo de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
segundo piso, ubicado en la Avenida 22 de Enero, número 1, colonia Centro, código postal 77000, en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DE “LAS PARTES”: 
III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 

acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 

Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 
2. Control de Confianza; 
3. Desarrollo institucional; 
4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 
5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 
6. Sistema Penitenciario; 
7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 
8.  Transparencia y rendición de cuentas. 
II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 

Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 
TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 
I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional 

para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por 
“EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual 
una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los 
servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer 
los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte 
integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Unico. 
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CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 

“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en 
su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 
a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, 

así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que 
la soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, 
o como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las 
cuentas bancarias de los beneficiarios, y 

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 
49, fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 

financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro 
de un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando 
lo dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje 
de modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 
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IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 
I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 
2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, recursos por un monto de $152,539,955.00 (ciento cincuenta y dos millones quinientos treinta 
y nueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Hacienda de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en dicha cuenta se 
deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto 
de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo 
más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración 
que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$38,134,988.75 (treinta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil novecientos ochenta y ocho pesos 
75/100 M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones 
serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los recursos del 
“FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional a los montos 
de dichos recursos que le sean ministrados. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Hacienda, 
dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con Prioridad 
Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término del 
presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán concentrarse 
en la Secretaría de Hacienda de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones aplicables, sin 
que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos distintos a los 
establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de Coordinación y a su 
Anexo Técnico Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta del presente 
instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Unico. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de junio de 2012 

XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 11 de la normativa antes referida. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 

por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 

Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá rendir 
informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las cuentas 
bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 
a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional 

convenidos en el Anexo Técnico Unico. 
b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados 
obtenidos con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad 
Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 
III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- MODELO POLICIAL 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 

implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con 
sus municipios. 

DECIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 
I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 

Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DECIMA TERCERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de 
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que establecen 
los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 
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DECIMA CUARTA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 

confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos 
de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias 
Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establece los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional 
antes referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal del mismo. 

DECIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE 
PROCURACION DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, 
reconocimiento, promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando al 
menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 
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DECIMA SEPTIMA.- IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA (COE’s) 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 

Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y 
delitos conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DECIMA OCTAVA.- HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 
I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 

estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DECIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones jurídicas y administrativas correspondientes a fin 

impulsar en un futuro la creación o fortalecimiento de un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a las 
opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para 
las Mujeres. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” una vez constituido el Centro de Justicia para las Mujeres, garantizará 
su operación conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGESIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGESIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 

de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes Locales y 
de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a 
Plataforma México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 
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VIGESIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 

Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de 
Calidad e Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal 
de Seguridad Pública, de conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión 
Permanente de Información, el Centro Nacional de Información y de las Conferencias 
Nacionales de Procuración de Justicia y de Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin 
de tener un Registro Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control 
y vigilancia del armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así 
como brindar mayor control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, 
e informar respecto de los extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven 
a facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario 
y el suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria 
que alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la interconexión de los 
Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel 
municipal, conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional 
de Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 
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VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGESIMA TERCERA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 
I. A fin de continuar con la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de 
la Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que haya emitido 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en continuar dando 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas en los Convenios de Coordinación celebrados en el Marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en los ejercicios fiscales 2010 y 2011, en el Convenio Específico de 
Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus anexos técnicos, por lo 
cual lo ratifican y, por lo tanto, mantienen vigente para el ejercicio fiscal 2012, el Convenio Específico de 
Coordinación celebrado en materia del Registro Público Vehicular. 

III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” convienen en su caso, 
actualizar en el Anexo Técnico Unico del presente instrumento jurídico, los objetivos, líneas de acción, 
el cuadro de metas programáticas y montos; así como la mecánica operativa que se hayan establecido en el 
Convenio Específico de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus 
anexos; a efectos de destinar recursos del FASP para el cumplimiento de la presente cláusula y de los demás 
instrumentos jurídicos a que se ha hecho referencia. 

VIGESIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONOMICA (UIPE’s) 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, promoverá las reformas para constituir su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica 
o equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGESIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 

requiera, relativa a: 
a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o 

proyectos financiados con los mismos. 
b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de 

Seguridad Pública. 
II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 

plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 
VIGESIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACION 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que,  
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera  
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 
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VIGESIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 

su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA OCTAVA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 
I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- TITULOS 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 
I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 

de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley 
de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 

complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 
II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 

autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

TRIGESIMA QUINTA.- DIFUSION 
I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 

Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012 se firma por duplicado en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional de Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Héctor Enrique Castillo Madrid.- 
Rúbrica. 
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INDICE del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de mayo de 2012, Tomo DCCIV. 
 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE SENADORES 

Acuerdo por el que el Senado de la República 
autoriza la desincorporación y enajenación de los 
inmuebles denominados La Ciudadela, Allende No. 
23 y Santa Veracruz  
 17 May.- No. 12.- 2 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Decreto relativo a la revisión de la Cuenta 
Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2008  
 4 May.- No. 3.- 2 

Decreto relativo a la revisión de la Cuenta 
Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2009  
 4 May.- No. 3.- 4 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Acuerdo por el que se crea el Sistema Nacional 
de Alerta de Tsunamis  
 8 May.- No. 5.- 2 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
del mecanismo de protección de defensoras y 
defensores de los derechos humanos  
 24 May.- No. 17.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de granizada severa el 30 de marzo de 
2012, en los municipios de Acajete y Nogales del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 15 May.- No. 10.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia severa el 17 de abril de 2012, 
en 6 municipios en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave  
 29 May.- No. 20.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia severa el 8 de abril de 2012 
en los municipios de Martínez de la Torre y 
Tlapacoyan del Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave  
 15 May.- No. 10.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de lluvia severa en el Municipio de 
Emiliano Zapata del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y granizada severa en los municipios de 
Banderilla y Xalapa de dicha entidad federativa; 
ambos fenómenos del 31 de marzo de 2012  
 10 May.- No. 7.- 2 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de nevada severa del 17 al 19 de febrero 
de 2012, en 4 municipios del Estado de Chihuahua  
 18 May.- No. 13.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de nevada severa el 19 de marzo de 
2012, en el Municipio de Madera del Estado  
de Chihuahua  
 18 May.- No. 13.- 3 

Aviso de Término de la Emergencia por la 
ocurrencia de sismo el 20 de marzo de 2012, 
en 28 municipios del Estado de Oaxaca  
 2 May.- No. 1.- 2 

Convenio de Coordinación que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Chihuahua  
 29 May.- No. 20.- 18 

Convenio de Coordinación que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Colima  
 29 May.- No. 20.- 3 

Convenio de Coordinación que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Michoacán  
de Ocampo  
 16 May.- No. 11.- 5 

Convenio de Coordinación que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Oaxaca  
 16 May.- No. 11.- 19 

Convenio de Coordinación que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Querétaro  
 17 May.- No. 12.- 7 

Convenio de Coordinación que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave  
 17 May.- No. 12.- 21 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Aguascalientes y los 
municipios de Aguascalientes, Jesús María y Rincón 
de Romos de dicha entidad federativa  
 21 May.- No. 14.- 2 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Baja California Sur y los 
municipios de Comondú, La Paz y Los Cabos de 
dicha entidad federativa  
 30 May.- No. 21.- 2 
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Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Campeche y los municipios de 
Carmen y Champotón de dicha entidad federativa  
 21 May.- No. 14.- 11 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Coahuila de Zaragoza y los 
municipios de Acuña, Matamoros, Monclova, 
Piedras Negras, Ramos Arizpe, Saltillo, San Pedro y 
Torreón de dicha entidad federativa  
 22 May.- No. 15.- 2 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Colima y el municipio del 
mismo nombre  
 31 May.- No. 22.- 2 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Colima y los municipios de 
Manzanillo, Tecomán y Villa de Alvarez de dicha 
entidad federativa  
 31 May.- No. 22.- 11 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Guanajuato y los municipios 
de Acámbaro, Celaya, Dolores Hidalgo, Guanajuato, 
Irapuato, Jaral del Progreso, León, Pénjamo, 
Salamanca, San Felipe, San Francisco del Rincón, 
San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Silao y 
Valle de Santiago de dicha entidad federativa  
 22 May.- No. 15.- 12 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Jalisco y los municipios de El 
Salto, Guadalajara, Lagos de Moreno, Ocotlán, 
Puerto Vallarta, Tepatitlán de Morelos, Tlajomulco 
de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y 
Zapotlán el Grande de dicha entidad federativa  
 22 May.- No. 15.- 23 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Michoacán de Ocampo y los 
municipios de Apatzingán, Lázaro Cárdenas, 
Uruapan, Zamora y Zitácuaro de dicha entidad 
federativa  
 23 May.- No. 16.- 5 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Nayarit y los municipios de 
Bahía de Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic de 
dicha entidad federativa  
 23 May.- No. 16.- 15 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Nuevo León y los municipios 
de García, Gral. Escobedo, Juárez, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, 
Apodaca y Guadalupe de dicha entidad federativa  
 28 May.- No. 19.- 5 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Quintana Roo y los municipios 
de Benito Juárez, Cozumel, Othón P. Blanco y 
Solidaridad de dicha entidad federativa  
 24 May.- No. 17.- 14 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de San Luis Potosí y los 
municipios de Ciudad Valles, Matehuala, Rioverde, 
Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale y San 
Luis Potosí de dicha entidad federativa  
 24 May.- No. 17.- 23 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Sinaloa y los municipios de 
Ahome, Culiacán, Guasave, Mazatlán y Salvador 
Alvarado de dicha entidad federativa  
 24 May.- No. 17.- 33 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Sonora y los municipios de 
Agua Prieta, Caborca, Cajeme, Guaymas, 
Hermosillo, Navojoa, Nogales, Puerto Peñasco y 
San Luis Río Colorado de dicha entidad federativa  
 25 May.- No. 18.- 2 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Tabasco y los municipios de 
Cárdenas, Centla, Comalcalco, Cunduacán, 
Huimanguillo, Jalpa de Méndez, Macuspana, 
Nacajuca y Paraíso de dicha entidad federativa  
 25 May.- No. 18.- 13 
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Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Tabasco y el Municipio de 
Centro de dicha entidad federativa  
 25 May.- No. 18.- 24 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Tlaxcala y el municipio del 
mismo nombre  
 28 May.- No. 19.- 16 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Tlaxcala y los municipios de 
Apizaco, Huamantla y Chiautempan de dicha 
entidad federativa  
 28 May.- No. 19.- 26 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y los municipios de Acayucan, Coatepec, 
Córdoba, Martínez de la Torre, Orizaba, Papantla, 
San Andrés Tuxtla, Tierra Blanca y Tuxpan de dicha 
entidad federativa  
 28 May.- No. 19.- 35 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la seguridad pública 
de los municipios, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Estado de Yucatán y los municipios de 
Progreso, Valladolid y Tizimín de dicha entidad 
federativa  
 29 May.- No. 20.- 33 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Colima  
 17 May.- No. 12.- 35 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Guanajuato  
 17 May.- No. 12.- 42 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Hidalgo  
 17 May.- No. 12.- 49 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Michoacán de Ocampo  
 15 May.- No. 10.- 4 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Nayarit  
 18 May.- No. 13.- 4 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Nuevo León  
 15 May.- No. 10.- 10 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Oaxaca  
 15 May.- No. 10.- 17 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional  de Seguridad  
Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave  
 15 May.- No. 10.- 25 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades 
federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Zacatecas  
 29 May.- No. 20.- 43 
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Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Colima  
 14 May.- No. 9.- 2 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Durango  
 8 May.- No. 5.- 4 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 14 May.- No. 9.- 9 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nuevo 
León  
 8 May.- No. 5.- 10 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Oaxaca  
 14 May.- No. 9.- 16 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Quintana Roo  
 8 May.- No. 5.- 17 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San 
Luis Potosí  
 8 May.- No. 5.- 23 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tlaxcala  
 8 May.- No. 5.- 29 

Convenio Específico de Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
 16 May.- No. 11.- 35 

Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvia severa el 17 de abril de 2012, en 
el Municipio de Misantla del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave  
 3 May.- No. 2.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
lluvia severa el 12 de mayo de 2012, en los 
municipios de Alamo Temapache, Las Choapas y 
Tlaltetela del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave  
 28 May.- No. 19.- 2 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de 
lluvia severa el 17 de abril de 2012, en 6 municipios 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 3 May.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se adiciona una fracción VII al 
artículo 36, recorriéndose las demás en su orden y 
un artículo 46 Bis, todos de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre  
de Violencia  
 18 May.- No. 13.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Bautista Puerta del 
Cielo en Barrio Santa Cruz, Pantelho, Chiapas, para 
constituirse en asociación religiosa  
 28 May.- No. 19.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Apostólico 
Profético Casa de la Luz y Esperanza, para 
constituirse en asociación religiosa  
 28 May.- No. 19.- 4 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada La Iglesia el Camino de 
Vida, para constituirse en asociación religiosa  
 24 May.- No. 17.- 12 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios Palabra Viva en 
Playas de Rosarito, Baja California, para constituirse 
en asociación religiosa  
 23 May.- No. 16.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Evangélica Unidos 
por Cristo, para constituirse en asociación religiosa  
 23 May.- No. 16.- 4 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Mensajeros de la Verdad,  
para constituirse en asociación religiosa  
 17 May.- No. 12.- 4 
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Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Cristo es la Respuesta 
Ministerio México, para constituirse en asociación 
religiosa  
 17 May.- No. 12.- 5 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Red de Ministerios Mar de 
Cristal, para constituirse en asociación religiosa  
 17 May.- No. 12.- 6 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Evangelístico los 
Sembradores de México, para constituirse en 
asociación religiosa  
 16 May.- No. 11.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana 
Dios con Nosotros de Jiquilpan de Juárez, 
Michoacán, para constituirse en asociación religiosa  
 24 May.- No. 17.- 13 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana 
Evangélica Casa de Dios y Puerta del Cielo, para 
constituirse en asociación religiosa  
 23 May.- No. 16.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia Presencia 
de Dios, para constituirse en asociación religiosa  
 17 May.- No. 12.- 3 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Ministerios 
Evangélicos Internacionales, para constituirse en 
asociación religiosa  
 16 May.- No. 11.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia 
Pentecostés Monte Sinaí del Sureste Mexicano, 
para constituirse en asociación religiosa  
 16 May.- No. 11.- 4 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Iglesia Apostólica de la Fe en 
Cristo Jesús Distrito de Gómez Palacio, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la 
Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús, A.R.  
 24 May.- No. 17.- 10 

Indice del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al mes de abril de 2012, 
Tomo DCCIII  
 10 May.- No. 7.- 3 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo por el que se da a conocer el nuevo 
horario de atención de las Delegaciones de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en las 
demarcaciones territoriales Benito Juárez y 
Cuauhtémoc, en el Distrito Federal  
 29 May.- No. 20.- 53 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
Convocatoria para el Concurso de Ascenso de la 
Rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2012  
 28 May.- No. 19.- 51 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
Convocatoria para el Concurso de Ascenso de  
la Rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2012  
 28 May.- No. 19.- 59 

Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 
que normarán la recepción de apoyos por parte del 
sector privado y de la ciudadanía en general, 
destinados para la celebración de la Cumbre de 
Líderes del Grupo de los Veinte (G20)  
 14 May.- No. 9.- 26 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Insignia, a la señora Ma Jin  
 29 May.- No. 20.- 50 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Insignia, a la señora Una Canger  
 29 May.- No. 20.- 50 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Placa, al señor Jorge Enrique Taiana  
 29 May.- No. 20.- 51 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Insignia, al señor Itaru Koeda  
 29 May.- No. 20.- 52 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Insignia, al señor Hidenao Nakagawa  
 28 May.- No. 19.- 46 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, 
en grado de Insignia, al señor Henri Stierlin  
 28 May.- No. 19.- 46 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, 
en grado de Insignia, al señor Henk Guino Esajas, 
Cónsul Honorario de México en la República de 
Surinam  
 28 May.- No. 19.- 47 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, 
en grado de Insignia, al señor Marek Keller  
 28 May.- No. 19.- 48 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, 
en grado de Insignia, al señor Bengt Reidar Peters, 
Cónsul Honorario de México en Malmö, Suecia  
 28 May.- No. 19.- 49 
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Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, 
en grado de Insignia, a la señora Roxana 
Theodorescu  
 28 May.- No. 19.- 50 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Placa, a la señora Nadine Gordimer  
 25 May.- No. 18.- 38 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Oscar 
Maúrtua Romaña, ex Representante de la OEA en 
México  
 25 May.- No. 18.- 38 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador 
Johannes Dahl-Hansen, ex Embajador del Reino de 
Dinamarca en México  
 25 May.- No. 18.- 39 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Urs 
Breiter, ex Embajador de la Confederación Suiza  
en México  
 25 May.- No. 18.- 40 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador  
Whan-bok Cho, ex Embajador de la República de 
Corea en México  
 25 May.- No. 18.- 41 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador 
Idalbert Pierre-Jean, ex Embajador de la República 
de Haití en México  
 25 May.- No. 18.- 42 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador 
Masaaki Ono, ex Embajador de Japón en México  
 24 May.- No. 17.- 45 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, a la Excelentísima señora Embajadora 
Sheila Sealy Monteith, ex Embajadora de Jamaica 
en México  
 24 May.- No. 17.- 46 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador 
Hengmin Yin, ex Embajador de la República Popular 
China en México  
 24 May.- No. 17.- 47 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, 
en grado de Banda, al señor Magdy Martínez-
Solimán, ex Coordinador Residente del Sistema de 
las Naciones Unidas (ONU) y ex Representante 
Residente del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) en México  
 24 May.- No. 17.- 48 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador José 
Ignacio Korzeniak Pastorino, ex Embajador de la 
República Oriental del Uruguay en México  
 24 May.- No. 17.- 49 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Aly 
Houssam El-Din El-Hefny, ex Embajador de la 
República Arabe de Egipto en México  
 24 May.- No. 17.- 50 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, a la Excelentísima señora Claudia 
Schmied, Ministra Federal de Educación, Arte y 
Cultura de la República de Austria  
 23 May.- No. 16.- 25 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Sérgio 
Augusto de Abreu e Lima Florêncio Sobrinho, ex 
Embajador de la República Federativa del Brasil en 
México  
 23 May.- No. 16.- 26 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador 
Ricardo Alemán Alfaro, ex Embajador de la 
República de Panamá en México  
 23 May.- No. 16.- 27 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador José 
Félix Fernández Estigarribia, ex Embajador de la 
República del Paraguay en México  
 23 May.- No. 16.- 28 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al Excelentísimo señor Embajador Roland 
Michael Wegener, ex Embajador de la República 
Federal de Alemania en México  
 23 May.- No. 16.- 29 

Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, a la Excelentísima señora Embajadora 
Gioconda Ubeda Rivera, ex Embajadora de la 
República de Costa Rica en México  
 23 May.- No. 16.- 30 
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Acuerdo por el que se otorga la Condecoración 
de la Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado 
de Banda, al señor Gordon Brown, ex Primer 
Ministro del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte  
 22 May.- No. 15.- 33 

Cancelación del Exequátur número tres expedido 
al señor Joaquín Garza Lewels, Cónsul Honorario 
del Reino de los Países Bajos en la ciudad de 
Monterrey, con circunscripción consular en los 
estados de Baja California Sur, Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, 
Sonora y Zacatecas   
 3 May.- No. 2.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno del Estado Independiente de Samoa para 
el Intercambio de Información en Materia Tributaria, 
firmado en las Ciudades de México y Apia, el 
diecisiete y treinta de noviembre de dos mil once  
 24 May.- No. 17.- 44 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Italiana sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, 
firmado en Roma, Italia, el veinticuatro de octubre de 
dos mil once  
 24 May.- No. 17.- 44 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
los Estados Unidos Mexicanos y Belice para el 
Intercambio de Información en Materia Tributaria, 
firmado en las Ciudades de México y Belmopán, el 
diecisiete de noviembre de dos mil once  
 24 May.- No. 17.- 45 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 
de América relativo a los Yacimientos 
Transfronterizos de Hidrocarburos en el Golfo de 
México, hecho en Los Cabos el veinte de febrero de 
dos mil doce  
 22 May.- No. 15.- 33 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo sobre 
Determinados Aspectos de los Servicios Aéreos 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión 
Europea, hecho en Bruselas el quince de diciembre 
de dos mil diez  
 21 May.- No. 14.- 20 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Lituania para Evitar la 
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, 
hecho en la Ciudad de México, el veintitrés de 
febrero de dos mil doce  
 24 May.- No. 17.- 43 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Ucrania para evitar la Doble Imposición 
y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su 
Protocolo, firmado en la Ciudad de México el 
veintitrés de enero de dos mil doce  
 24 May.- No. 17.- 43 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo de 
Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y 
Compensación Suplementario al Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, 
hecho en Nagoya el quince de octubre de dos mil 
diez  
 17 May.- No. 12.- 56 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo que 
enmienda el Convenio de Intercambio Cultural entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Austria, hecho en la Ciudad de Viena, el veinticinco 
de abril de dos mil doce  
 23 May.- No. 16.- 25 

Decreto por el que se aprueba la adhesión de los 
Estados Unidos Mexicanos al Protocolo 
Concerniente al Arreglo de Madrid Relativo al 
Registro Internacional de Marcas, adoptado  
en Madrid el 27 de junio de 1989, modificado el 3 de 
octubre de 2006 y el 12 de noviembre  
de 2007  
 25 May.- No. 18.- 35 

Decreto por el que se aprueba la Enmienda de la 
Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares, aprobada en Viena el ocho de 
julio de dos mil cinco  
 17 May.- No. 12.- 56 

Decreto por el que se concede autorización a la 
ciudadana Marisela Morales Ibáñez para aceptar y 
usar la Medalla de Investigación Criminal e Interpol 
Mayor Pedro Alejandro Rojas Betancourt, en la 
categoría Primera Vez, que le otorga el Gobierno de 
la República de Colombia  
 25 May.- No. 18.- 37 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Mayeli Toscano 
Aguiar, para prestar servicios en diversas 
representaciones diplomáticas, en México  
 25 May.- No. 18.- 36 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Gloria Montserrat Gutiérrez Terán y 
José Castellanos Félix, para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de América,  
en México  
 14 May.- No. 9.- 25 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Peter Hans Katz Bachruch y Erik 
Mugerdich Baloyan Bárbara, para que puedan 
aceptar y usar las Condecoraciones que en distintos 
grados les otorgan el Gobierno de la República de 
Austria y el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, respectivamente  
 25 May.- No. 18.- 37 
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Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano César Antonio Prieto Palma, para prestar 
servicios en la Embajada de Finlandia, en México  
 14 May.- No. 9.- 25 

Decreto por el que se concede permiso para que 
el ciudadano Cruz Isaac Muñoz Navarro, pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga la 
Junta Interamericana de Defensa de la Organización 
de los Estados Americanos (JID/OEA)  
 25 May.- No. 18.- 36 

Decreto por el que se concede permiso para que 
el ciudadano Octavio Paredes López, pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno 
de la República Francesa  
 25 May.- No. 18.- 35 

SECRETARIA DE MARINA 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para 
permitir que elementos de la Armada de México 
participen en los ejercicios navales ‘RIMPAC-2012  
 25 May.- No. 18.- 43 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para 
permitir que elementos de la Armada de México 
realicen una visita oficial al Puerto Quetzal en 
Escuintla, República de Guatemala, en el marco de 
los festejos del día de la Marina  
 24 May.- No. 17.- 51 

Decreto por el que se concede autorización al 
ciudadano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para 
permitir que la Armada de México participe en los 
Ejercicios Navales ‘UNITAS FASE PACIFICO 2012’, 
en Lima, Perú; ‘UNITAS FASE ATLANTICA 2012’, 
en los Estados Unidos de América; y ‘Fuerzas 
Comando 2012’, en Melgar, Colombia; así como una 
visita oficial a la Base Naval ‘ARC Bolívar’, en 
Cartagena, Colombia  
 21 May.- No. 14.- 21 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

Acuerdo 01/2012 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se establecen los lineamientos 
generales para la autorización de prestación de los 
servicios que proporciona el Organo Administrativo 
Desconcentrado Servicio de Protección Federal  
 23 May.- No. 16.- 31 

Acuerdo 03/2012 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se incorporan al Sistema Federal 
Penitenciario los Centros Federales de 
Readaptación Social que integran el Complejo 
Penitenciario Federal Papantla  
 3 May.- No. 2.- 4 

Acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes 
de la Policía Federal que no asistan o se retiren de 
las evaluaciones de control de confianza, así como 
la vigencia de dichas evaluaciones  
 23 May.- No. 16.- 34 

Convenio para el otorgamiento de un subsidio 
para el fortalecimiento del sistema penitenciario, que 
celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el 
Estado de Coahuila de Zaragoza  
 24 May.- No. 17.- 52 

Convenio para el otorgamiento de un subsidio 
para el fortalecimiento del Sistema Penitenciario, 
que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el 
Estado de Sinaloa  
 29 May.- No. 20.- 55 

Convenio para reclusión de procesados y 
sentenciados del fuero federal e internos del fuero 
común que requieran medidas especiales de 
seguridad o de vigilancia, que celebran la Secretaría 
de Seguridad Pública y el Estado de Jalisco  
 16 May.- No. 11.- 42 

Reglamento del Centro de Investigación y 
Estudios en Seguridad  
 18 May.- No. 13.- 11 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Aclaración a la Circular Modificatoria 10/12 de la 
Unica de Seguros, publicada el 11 de abril 
de 2012  
 11 May.- No. 8.- 3 

Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se 
delegan en el Presidente y demás servidores 
públicos de dicha Comisión, facultades para tramitar 
procedimientos sancionadores e imponer sanciones, 
así como para recibir los recursos de revocación con 
motivo de las sanciones que se impongan  
 22 May.- No. 15.- 34 

Acuerdo mediante el cual se determinan los 
bienes y servicios de la Administración Pública 
Federal, cuyos precios y tarifas, o bien, las bases 
para fijarlos se establezcan por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público  
 18 May.- No. 13.- 18 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 1 

Acuerdo mediante el cual se modifica el Acuerdo 
por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Directores Generales y Directores 
Generales Adjuntos de la misma Comisión  
 8 May.- No. 5.- 35 
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Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de 
agente aduanal número 1628 al ciudadano Vicente 
Rivera Ramos, para ejercer funciones con tal 
carácter ante la aduana de Tampico como aduana 
de adscripción, en virtud del fallecimiento del agente 
aduanal Rodolfo Marrufo Cantú  
 30 May.- No. 21.- 44 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por 
estados y, en su caso, por municipios y la 
correspondiente al Distrito Federal, así como los 
procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 
2012 y las participaciones del Fondo de 
Fiscalización del Primer Trimestre de 2012  
 30 May.- No. 21.- 11 

Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Estado de Tabasco y el Ayuntamiento del 
Municipio de Paraíso de la propia entidad federativa  
 16 May.- No. 11.- 45 

Circular Modificatoria 26/12 de la Unica de 
Seguros  
 11 May.- No. 8.- 2 

Circular Modificatoria 28/12 de la Unica de 
Seguros  
 4 May.- No. 3.- 9 

Circular Modificatoria 29/12 de la Unica de 
Seguros  
 18 May.- No. 13.- 20 

Circular Modificatoria 32/12 de la Unica de 
Seguros  
 25 May.- No. 18.- 44 

Décima Resolución de Modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2011 y sus anexos Glosario de 
Definiciones y Acrónimos, 1 y 22  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 38 

Declaratoria de terminación del Convenio que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Estado de Tamaulipas y el Ayuntamiento 
del Municipio de Camargo de dicha entidad 
federativa, con la participación de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal, publicado el 8 de 
septiembre de 2004  
 9 May.- No. 6.- 2 

Decreto por el que se establecen las 
características de una moneda Conmemorativa del 
CL Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de 
Mayo de 1862  
 4 May.- No. 3.- 7 

Decreto por el que se reforma el Artículo 3o. del 
Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal a firmar, 
en representación del Gobierno de México, el texto 
del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional 
 
 14 May.- No. 9.- 31 

Decreto por el que se reforma la fracción III del 
artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta  
 25 May.- No. 18.- 44 

Decreto por el que se reforman los Artículos 2o. 
y 3o. de la Ley que Establece Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, 
del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano 
de Desarrollo  
 14 May.- No. 9.- 30 

Fe de errata al Acuerdo por el que se autoriza 
modificar las disposiciones complementarias a las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, 
publicado el 30 de abril de 2012  
 8 May.- No. 5.- 66 

Metodología que permita hacer comparables las 
cifras presupuestales de los últimos seis ejercicios 
fiscales del ámbito federal  
 29 May.- No. 20.- 63 

Novena Resolución de Modificaciones a las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2011 y su Anexo 1  
 (Cuarta Sección) 
 24 May.- No. 17.- 1 

Oficio mediante el cual se autoriza a COFACE 
Seguro de Crédito México, S.A. de C.V., para 
organizarse y funcionar como institución de seguros 
filial de Compagnie Française d’Assurance pour le 
Commerce Extérieur de France, institución 
financiera del exterior, de la República Francesa  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 37 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a Mapfre Fianzas, S.A.  
 10 May.- No. 7.- 44 

Oficio mediante el cual se modifican los términos 
de la autorización para operar otorgada a Caja 
Solidaria Valle de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. 
de C.V.  
 30 May.- No. 21.- 44 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Transamerica Life Insurance Company 
para el establecimiento de una oficina de 
representación en México  
 2 May.- No. 1.- 4 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Ganadera e Industrial 
de Nayarit, S.A. de C.V., para operar como unión de 
crédito  
 3 May.- No. 2.- 7 

Plan Anual de trabajo del Consejo Nacional de 
Armonización Contable para 2012  
 29 May.- No. 20.- 62 
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Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012  
 15 May.- No. 10.- 35 

Resolución mediante la cual se modifica la 
autorización otorgada a Patrimonio, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, con motivo 
del cambio de su domicilio social  
 2 May.- No. 1.- 3 

Resolución por la que se expide el formato oficial 
para el reporte de operaciones relevantes, inusuales 
e internas preocupantes contemplado en las 
disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
y 95 Bis de este último ordenamiento, aplicables a 
las sociedades financieras de objeto múltiple, así 
como el instructivo para su llenado, respecto de las 
sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 26 

Resolución por la que se expiden las Reglas de 
carácter general para la prestación de los servicios 
de recaudación y concentración del entero del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo por parte de 
las instituciones del sistema financiero  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 22 

Resolución que modifica el Acuerdo por el que la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores delega al Presidente, Vicepresidente 
Jurídico, Director General de Delitos y Sanciones y 
Directores Generales Adjuntos de Sanciones A y B, 
de la propia Comisión, la facultad de imponer 
sanciones administrativas  
 8 May.- No. 5.- 64 

Resolución que modifica el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores  
 8 May.- No. 5.- 65 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de abril 
de 2012  
 15 May.- No. 10.- 32 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Michoacán de Ocampo y el Municipio de Morelia de 
dicha entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 24 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Campeche y los 
municipios de Campeche, Carmen, Champotón, 
Escárcega y Calkiní de dicha entidad federativa  
 15 May.- No. 10.- 39 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y los 
municipios de Chiapa de Corzo, Comitán de 
Domínguez, Huixtla, Ocozocoautla de Espinosa, 
Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, 
Tonalá, Villaflores, Cintalapa, Tuxtla Gutiérrez, 
Arriaga, Berriozábal, Ocosingo, Suchiapa, 
Venustiano Carranza, Pichucalco, Teopisca, Las 
Margaritas, Las Rosas, Motozintla y Yajalón de 
dicha entidad federativa  
 16 May.- No. 11.- 52 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Chihuahua y los 
municipios de Camargo, Chihuahua, Cuauhtémoc, 
Delicias, Hidalgo del Parral, Jiménez, Juárez y 
Nuevo Casas Grandes de dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 12.- 1 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Colima y los 
municipios de Armería, Comala, Coquimatlán, 
Cuauhtémoc, Tecomán, Colima, Manzanillo y Villa 
de Alvarez de dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 12.- 10 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Gobierno del Distrito Federal  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 13.- 1 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Durango y los 
municipios de Durango, Gómez Palacio, Lerdo, 
Pueblo Nuevo y Santiago Papasquiaro de dicha 
entidad federativa  
 (Cuarta Sección) 
 18 May.- No. 13.- 8 
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Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y los 
municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, 
Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Ocotlán, 
Poncitlán, Puerto Vallarta, Zapotlán el Grande, 
Lagos de Moreno, Chapala, Tepatitlán de Morelos, 
San Juan de los Lagos, Tuxpan, Arandas, La Barca, 
Ayotlán, Atotonilco el Alto, Teocaltiche y Zacoalco de 
Torres de dicha entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 1 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Michoacán de 
Ocampo y los municipios de Apatzingán, Hidalgo, La 
Piedad, Lázaro Cárdenas, Morelia, Pátzcuaro, 
Sahuayo, Uruapan, Zamora y Zitácuaro de dicha 
entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 15 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Morelos y los 
municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Jiutepec, Temixco, Tlaltizapan, 
Tlaquiltenango, Xochitepec y Yautepec de dicha 
entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 31 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Nayarit y los 
municipios de Acaponeta, Compostela, Ixtlán del 
Río, Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic, Tuxpan y 
Xalisco de dicha entidad federativa  
 (Cuarta Sección) 
 23 May.- No. 16.- 1 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Sonora y los 
municipios de Agua Prieta, Caborca, Cajeme, 
Empalme, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, 
Magdalena, Navojoa, Nogales, Puerto Peñasco, San 
Luis Río Colorado y Benito Juárez de dicha  
entidad federativa  
 24 May.- No. 17.- 58 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Yucatán y los 
municipios de Mérida, Kanasín, Tizimín, Valladolid, 
Progreso, Hunucmá, Ticul, Motul, Izamal y Tekax de 
dicha entidad federativa  
 25 May.- No. 18.- 47 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Zacatecas y los 
municipios de Calera, Fresnillo, Guadalupe, Jerez, 
Loreto, Nochistlán, Ojocaliente, Río Grande, 
Valparaíso y Zacatecas de dicha entidad federativa  
 25 May.- No. 18.- 56 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y los municipios de Othón  
P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto, Solidaridad, 
Cozumel, Benito Juárez e Isla Mujeres de dicha 
entidad federativa  
 (Cuarta Sección) 
 23 May.- No. 16.- 11 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y los 
municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, 
Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Ocotlán, 
Poncitlán, Puerto Vallarta, Zapotlán el Grande, 
Lagos de Moreno, Chapala, Tepatitlán de Morelos, 
San Juan de los Lagos, La Barca, Juanacatlán, 
Autlán de Navarro y Arandas de dicha  
entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 7 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Baja 
California Sur y el H. Ayuntamiento de Comondú, 
con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración 
del Atlas de Peligros Naturales y/o de Riesgos  
 9 May.- No. 6.- 3 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Baja 
California Sur y el H. Ayuntamiento de Mulegé, con 
el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración 
del Atlas de Peligros Naturales y/o de Riesgos  
 9 May.- No. 6.- 8 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Acapetahua, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 
 7 May.- No. 4.- 2 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el H. Ayuntamiento de Arriaga, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 1 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Berriozábal, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 6 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Cacahoatán, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 11 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Cintalapa, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 16 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Comitán de 
Domínguez, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del 
Proyecto Actualización del Atlas de Riesgos  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 21 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Huixtla, con el objeto 
de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas 
de Riesgos  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 26 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de La Concordia, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 31 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento Municipal de Las 
Margaritas, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del 
Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 36 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Mapastepec, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 41 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Motozintla 
de Mendoza, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del 
Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 46 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Ocozocoautla de 
Espinosa, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del 
Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos  
 9 May.- No. 6.- 13 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Pijijiapan, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 
 9 May.- No. 6.- 18 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de San Cristóbal de las 
Casas, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del 
Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos  
 9 May.- No. 6.- 23 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Suchiate, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 
 9 May.- No. 6.- 28 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Tapachula, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 1 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Teopisca, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 6 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Tonalá, con el objeto 
de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Actualización del Atlas 
de Riesgos  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 11 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Chiapas y el Ayuntamiento de Villa Mazatán, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a 
través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos 
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 16 

Acuerdo General de Coordinación para la 
Implementación del Programa de Modernización de 
los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 
de las Entidades Federativas, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Social y el Estado  
de Colima  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 1 

Acuerdo por el que el Secretario de Desarrollo 
Social delega en la titular del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, las facultades para autorizar las 
erogaciones de recursos por concepto de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
así como gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios y 
espectáculos culturales  
 31 May.- No. 22.- 21 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2012, publicadas el 31 de diciembre de 2011  
 29 May.- No. 20.- 66 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento 
de recursos federales que serán destinados a la 
modernización del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social y dicha entidad federativa  
 15 May.- No. 10.- 47 

Convenio Modificatorio del Convenio Específico 
de Coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales que serán destinados a la instrumentación 
del Programa de Modernización Catastral y 
Vinculación con los Registros Públicos de las 
Entidades Federativas, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Social y el Estado de Campeche  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 17 

Convenio Modificatorio del Convenio Específico 
de Coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales que serán destinados a la instrumentación 
del Programa de Modernización Catastral y 
Vinculación con los Registros Públicos de las 
Entidades Federativas, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Social y el Estado de Morelos  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 20 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Estado de Baja California 
para presentar proyectos de Fortalecimiento del 
Tejido Social y Desarrollo Humano en el Estado 
de Baja California (TB), dentro del Programa de 
Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 44 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Estado de Colima para 
presentar proyectos de Fortalecimiento y 
Capacitación a OSC en el Estado de Colima (FC), 
dentro del Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 49 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Municipio de León del 
Estado de Guanajuato para presentar proyectos de 
Atención a Niñas, Niños y Jóvenes Leoneses en 
Situación de Vulnerabilidad, mediante acciones que 
promuevan la Educación, el Empleo y la Salud (PL), 
dentro del Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 21 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Municipio de San Miguel 
de Allende del Estado de Guanajuato para presentar 
proyectos de Promoción y Fortalecimiento del 
Desarrollo Social en el Municipio de San Miguel 
de Allende, Guanajuato (PA), dentro del Programa 
de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 29 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Municipio de Irapuato del 
Estado de Guanajuato para presentar proyectos de 
Promoción y Fortalecimiento del Desarrollo Social en 
el Municipio de Irapuato, Guanajuato (PI), dentro del 
Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 39 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Municipio de Salamanca 
del Estado de Guanajuato para presentar proyectos 
de Promoción y Fortalecimiento del Desarrollo Social 
en el Municipio de Salamanca, Guanajuato (PS), 
dentro del Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 77 
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Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) del Estado de Morelos para 
presentar proyectos de Fortalecimiento de la 
Equidad de Género en el Estado de Morelos (EM), 
dentro del Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 25 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Promoción e Investigación sobre la 
Protección de los Derechos de los Migrantes en 
México (MT), dentro del Programa de Coinversión 
Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 34 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos que 
Fomenten la Adquisición de Conocimientos y 
Desarrollo de Habilidades y Capacidades que 
Contribuyan a la Igualdad de Derechos y 
Oportunidades entre la Población Beneficiaria del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras (EI), dentro del Programa de 
Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 54 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Fomento a la Participación Ciudadana 
a través del Sistema Nacional de Capacitación a 
Distancia para el Desarrollo Social (CD), dentro del 
Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 65 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación 
Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Fortalecimiento del Tejido Social en el 
Municipio de Hermosillo, Sonora (TS), dentro del 
Programa de Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 72 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil e Instituciones de Educación Superior 
y Centros de Investigación para presentar proyectos 
de Protección a los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes (DN), dentro del Programa de 
Coinversión Social  
 (Tercera Sección) 
 10 May.- No. 7.- 60 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
6,588.66 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar, localizada en la zona de El Conchalito, 
Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, 
y se autoriza su enajenación a título gratuito a  
favor de Nacional Financiera S.N.C., en su carácter 
de fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento  
al Turismo  
 29 May.- No. 20.- 88 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
14,668.59 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar, ubicada en kilómetro 98 + 367.00 de la 
Autopista Tijuana-Ensenada, Bahía, Localidad de 
San Miguel, Municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, y se autoriza su enajenación a título 
oneroso a favor del C. Martín Octavio Moreno 
Mendoza  
 25 May.- No. 18.- 66 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
18,001.81 metros cuadrados que corresponden a 
terrenos ganados al mar, ubicada en Playa el 
Borrego, Municipio de San Blas, Estado de Nayarit, 
y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor 
del C. Silvestre Casian Ramos  
 25 May.- No. 18.- 69 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
105.05 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar y obras existentes, ubicada en la Avenida 
Costera Miguel Alemán número 100, Muelle Paseo 
del Pescador, Fraccionamiento Las Playas, 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de 
Guerrero, y se autoriza su enajenación a título 
oneroso a favor de Polaris de Acapulco, S.A.  
 25 May.- No. 18.- 71 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
6,510.53 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar, ubicada en Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa y se 
autoriza su enajenación a título oneroso a favor de 
Pesca Azteca S.A. de C.V.  
 10 May.- No. 7.- 45 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
80,896.10 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar y obras existentes, localizada en el poblado de 
La Cruz de Huanacaxtle, Municipio de Bahía de 
Banderas, Estado de Nayarit, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de La Cruz 
Yacht Club, S.A de C.V.  
 9 May.- No. 6.- 33 
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Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
4,684.84 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar, localizada en el Parque Industrial Portuario de 
San Felipe, avenida Central Norte sin número, lote 
1, manzana G esquina Calle 1, localidad de San 
Felipe, Municipio de Mexicali, Estado de Baja 
California, y se autoriza su enajenación a título 
gratuito a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en 
su carácter de fiduciaria del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo  
 9 May.- No. 6.- 38 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, la superficie de 
1,548.55 metros cuadrados de terrenos ganados al 
mar, ubicada en avenida Las Palmas, lote 31, 
manzana 4, Fraccionamiento Miramar, localidad de 
Francisco I. Madero, Municipio de Centla, Estado de 
Tabasco, y se autoriza su enajenación a título 
oneroso a favor del ciudadano Andrés Rafael 
Granier Melo  
 9 May.- No. 6.- 40 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la superficie de 361,839.17 metros cuadrados de 
zona federal marítimo terrestre ubicada en el 
Santuario Playa La Escobilla, localidad La Escobilla, 
Municipio de Santa María Tonameca, Estado de 
Oaxaca, con el objeto de que la utilice para 
protección  
 29 May.- No. 20.- 70 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la superficie de 29,575.42 metros cuadrados de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en Bahía 
Adair, expediente 9, Reserva de la Biosfera del Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado, 
Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora  
 29 May.- No. 20.- 90 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la superficie de 256,457.05 metros cuadrados de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en el 
Santuario Playa Piedra de Tlacoyunque, localidad de 
Tlacoyunque, Municipio de Tecpan de Galeana, 
Estado de Guerrero  
 28 May.- No. 19.- 70 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
la superficie de 150,053.83 metros cuadrados de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa 
Chenkán, Municipio de Champotón en el Estado de 
Campeche, con el objeto de que la utilice para 
protección  
 10 May.- No. 7.- 46 

Acuerdo por el que se destina al servicio del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, la 
superficie de 1,788.91 metros cuadrados de zona 
federal marítimo terrestre, ubicada en Playa Los 
Algodones, San Carlos, Municipio de Guaymas, 
Estado de Sonora, con el objeto de que la utilice 
para protección y ornato  
 25 May.- No. 18.- 65 

Acuerdo por el que se destina al servicio del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, la 
superficie de 231.21 metros cuadrados de zona 
federal marítimo terrestre, ubicada en frente a la 
calle Petrel Norte, entre las manzanas 4 y 5, 
Supermanzana 0, Región 1, colonia Luis Donaldo 
Colosio, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, con el objeto 
de que sea utilizada para balneario público con 
instalaciones de equipamiento de playa fácilmente 
removible  
 10 May.- No. 7.- 55 

Acuerdo por el que se destina al servicio del 
Municipio de Benito Juárez, la superficie de 5,089.25 
metros cuadrados de zona federal marítimo 
terrestre, ubicada en SM-86, MZ 02, Lotes 08 y 07, 
colonia Zona Hotelera, Playa del Niño, Localidad de 
Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, para playa pública  
 25 May.- No. 18.- 72 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
expide el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal, publicado el siete de agosto de dos mil seis 
y reformado por diverso publicado el veintisiete de 
septiembre de dos mil diez  
 25 May.- No. 18.- 74 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-075-SEMARNAT-1995, Que 
establece los niveles máximos permisibles de 
emisión a la atmósfera de compuestos orgánicos 
volátiles provenientes del proceso de los 
separadores agua-aceite de las refinerías de 
petróleo, publicada el 26 de diciembre de 1995  
 23 May.- No. 16.- 37 

Convenio de Coordinación que con el objeto de 
establecer las bases para la instrumentación del 
proceso destinado a la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y modificación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional  
del Territorio de la Subcuenca del Río Grande y del 
Parque Nacional Lagunas de Montebello, en el 
Estado de Chiapas, suscriben la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de 
Chiapas y los municipios de La Independencia,  
La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de 
Domínguez de dicha entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 12.- 8 
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Decreto por el que se adiciona una fracción X al 
artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente  
 29 May.- No. 20.- 68 

Decreto por el que se adiciona una fracción XIII 
al artículo 96 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos  
 30 May.- No. 21.- 51 

Decreto por el que se reforman los artículos 22, 
22 Bis, 41 y 116 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  
 29 May.- No. 20.- 69 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables  
 30 May.- No. 21.- 45 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-SEMARNAT-2003, Que regula 
sanitariamente la importación de madera aserrada 
nueva  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 12.- 1 

SECRETARIA DE ENERGIA 
Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de 

Energía convoca a participar en la licitación pública 
internacional LIC-GAS-018-2012, que tendrá por 
objeto el otorgamiento de un primer permiso de 
distribución de gas natural para la zona geográfica 
de Morelos  
 11 May.- No. 8.- 78 

Convocatoria mediante la cual la Comisión 
Reguladora de Energía invita al público en general a 
la consulta pública que se llevará a cabo como una 
de las actividades necesarias para estructurar y 
llevar a su correcto desarrollo un Programa de 
Actividades bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
del Protocolo de Kyoto (PoA), para proyectos de 
generación de energía eléctrica a través  
de cogeneración eficiente  
 30 May.- No. 21.- 78 

Convocatoria mediante la cual la Comisión 
Reguladora de Energía invita al público en general a 
la consulta pública que se llevará a cabo como una 
de las actividades necesarias para estructurar y 
llevar a su correcto desarrollo un Programa de 
Actividades bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
del Protocolo de Kyoto (PoA), para proyectos de 
generación de energía eléctrica a través de 
radiación solar (fotovoltaicos)  
 30 May.- No. 21.- 79 

Convocatoria mediante la cual la Comisión 
Reguladora de Energía invita al público en general a 
la consulta pública que se llevará a cabo como una 
de las actividades necesarias para estructurar y 
llevar a su correcto desarrollo un Programa de 
Actividades bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
del Protocolo de Kyoto (PoA), para proyectos de 
generación de energía eléctrica a través de rellenos 
sanitarios  
 30 May.- No. 21.- 78 

Decreto por el que se modifica y amplía la 
vigencia del diverso por el que se sujeta el gas 
licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales, 
publicado el 1 de enero de 2012  
 31 May.- No. 22.- 22 

Extracto de la solicitud de permiso de transporte 
de gas natural de acceso abierto presentada por 
Gasoducto de Morelos, S.A.P.I. de C.V.  
 11 May.- No. 8.- 82 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética 
de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, 
método de prueba y etiquetado  
 (Segunda Sección) 
 16 May.- No. 11.- 1 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-010-SESH-2011, Aparatos domésticos 
para cocinar alimentos que utilizan Gas L.P. o Gas 
Natural. Especificaciones y métodos 
de prueba  
 (Cuarta Sección) 
 17 May.- No. 12.- 1 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-024-ENER-2011, Características 
térmicas y ópticas del vidrio y sistemas vidriados 
para edificaciones. Etiquetado y métodos de prueba  
 (Cuarta Sección) 
 17 May.- No. 12.- 55 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-031-ENER-2012, Eficiencia energética 
para luminarios con diodos emisores de luz (LED) 
destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. 
Especificaciones y métodos de prueba  
 18 May.- No. 13.- 23 

Resolución por la que la Comisión Reguladora 
de Energía actualiza los valores de los parámetros 
μd, μm, δd y δm, en términos de las disposiciones 4.2 
y 11.3 de la Directiva sobre la determinación de los 
precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano, DIR-GAS-001-2009  
 25 May.- No. 18.- 79 

Resolución por la que la Comisión Reguladora 
de Energía expide las Reglas Generales de 
Interconexión al Sistema Eléctrico Nacional para 
generadores o permisionarios con fuentes 
de energías renovables o cogeneración eficiente  
 22 May.- No. 15.- 38 

Resolución por la que se establece la 
metodología del precio máximo del gas licuado de 
petróleo objeto de venta de primera mano aplicable 
durante mayo de 2012, conforme al Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado el 26 de abril de 2012  
 25 May.- No. 18.- 76 

Resolución por la que se establece la 
metodología del precio máximo del gas licuado de 
petróleo objeto de venta de primera mano aplicable 
durante abril de 2012, conforme al Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado el 30 de marzo de 2012  
 3 May.- No. 2.- 16 
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Respuesta a los comentarios recibidos al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-030-ENER-2011, Eficacia luminosa de 
lámparas de diodos emisores de luz (LED) 
integradas para iluminación general. Límites y 
métodos de prueba  
 31 May.- No. 22.- 23 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Aclaración al Aviso de consulta pública de 
los proyectos de normas mexicanas  
PROY-NMX-AA-162-SCFI-2011 y PROY-NMX-AA-
163-SCFI-2011, publicado el 1 de marzo 
de 2012  
 10 May.- No. 7.- 68 

Acuerdo de reconocimiento mutuo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de Canadá para la evaluación de la 
conformidad de equipos de telecomunicaciones  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 24 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y 
mecanismo de asignación para importar azúcar 
en 2012  
 4 May.- No. 3.- 12 

Acuerdo por el que se establece el Premio 
Nacional de los Emprendedores  
 23 May.- No. 16.- 50 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Federico Jesús Escarcega Anderson, 
como corredor público número 17 en la plaza del 
Estado de México  
 4 May.- No. 3.- 14 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Guillermo Méndez Lau, como corredor 
público número 15 en la plaza del Estado de 
Quintana Roo  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 45 

Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de 
Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, de la Primera 
Solicitud de Revisión ante Panel del expediente 
USA-MEX-2012-1904-02  
 23 May.- No. 16.- 56 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Baja California  
 30 May.- No. 21.- 52 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Coahuila de Zaragoza  
 31 May.- No. 22.- 72 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Durango  
 2 May.- No. 1.- 6 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Guerrero  
 11 May.- No. 8.- 5 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Hidalgo  
 30 May.- No. 21.- 60 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Oaxaca  
 (Tercera Sección) 
 31 May.- No. 22.- 1 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía  
y el Estado de Querétaro  
 (Tercera Sección) 
 31 May.- No. 22.- 8 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía 
y el Estado de Zacatecas  
 2 May.- No. 1.- 14 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-B-506-CANACERO-2011  
 23 May.- No. 16.- 55 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-Y-094-SCFI-2012  
 8 May.- No. 5.- 67 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-F-019-SCFI-2012, NMX-F-075-SCFI-2012  
y NMX-F-211-SCFI-2012  
 10 May.- No. 7.- 61 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-F-361-S-SCFI-2011, NMX-F-362-S-SCFI-2011 
y NMX-F-482-SCFI-2011  
 10 May.- No. 7.- 59 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-F-530-SCFI-2011, NMX-F-548-SCFI-2011 
y NMX-F-554-SCFI-2011  
 10 May.- No. 7.- 62 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-FF-001/2-SCFI-2011, NMX-FF-085-SCFI-2011 
y NMX-FF-102-SCFI-2011  
 10 May.- No. 7.- 65 
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Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-K-281-SCFI-2012 y  
NMX-K-282-SCFI-2012  
 8 May.- No. 5.- 68 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-Y-324-SCFI-2011, NMX-Y-356-SCFI-2011  
y NMX-Y-357-SCFI-2011  
 10 May.- No. 7.- 57 

Decreto por el que se expide la Ley de la 
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al sector social de la economía  
 23 May.- No. 16.- 39 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
30 de abril de 2012  
 11 May.- No. 8.- 12 

Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012, 
Leche-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de 
prueba  
 3 May.- No. 2.- 20 

Norma Oficial Mexicana NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo  
combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos  
de prueba  
 3 May.- No. 2.- 51 

Oficio por medio del cual se declara la 
cancelación de la concesión minera que se indica y 
se resuelve llevar a cabo la celebración de nuevo 
concurso  
 10 May.- No. 7.- 68 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-185-SCFI-2011, Programas 
informáticos y sistemas electrónicos que controlan el 
funcionamiento de los sistemas para medición  
y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y  
de verificación  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 1 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de leche con 
grasa vegetal-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de 
prueba  
 31 May.- No. 22.- 79 

Reglas de Carácter General concernientes al uso 
del Sistema de Información y Administración Minera 
(SIAM)  
 (Tercera Sección) 
 29 May.- No. 20.- 11 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 01/2012  
 23 May.- No. 16.- 52 

Resolución final de la revisión de las cuotas 
compensatorias impuestas sobre las importaciones 
de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión 
originarias de la República Federativa de Brasil, 
independientemente del país de procedencia, 
provenientes de Lanxess Elastômeros do Brasil, 
S.A. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 4002.19.02 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
 (Tercera Sección) 
 29 May.- No. 20.- 1 

Resolución final de la segunda revisión de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de hongos del género agaricus originarias de la 
República Popular China, provenientes de Calkins & 
Burke Limited, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en la 
fracción arancelaria 2003.10.01 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
 21 May.- No. 14.- 22 

Resolución por la que concluye el procedimiento 
de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de hule sintético 
polibutadieno estireno en emulsión, originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente 
del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por 
la fracción arancelaria 4002.19.02 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación  
 22 May.- No. 15.- 70 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la revisión 
de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de tubería de acero sin costura 
originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 
Esta mercancía se clasifica en las fracciones 
arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 
y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 36 

Resolución por la que se declara de oficio el 
inicio del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de 
sulfato de amonio originarias de Estados Unidos de 
América, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en la 
fracción arancelaria 3102.21.01 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación  
 25 May.- No. 18.- 81 
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Resolución preliminar de la revisión de oficio de 
las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de hongos del género agaricus 
originarias de la República Popular China y de la 
República de Chile, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en la 
fracción arancelaria 2003.10.01 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 12.- 19 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas a que se refiere el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
 25 May.- No. 18.- 91 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria al Municipio de 
Altzayanca en el Estado de Tlaxcala  
 25 May.- No. 18.- 90 

Acuerdo por el que se establece el módulo de 
requisitos en materia de sanidad para la importación 
de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos, así como de los productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos o alimenticios para el uso o 
consumo de dichas especies  
 25 May.- No. 18.- 86 

Aviso por el que se da a conocer información 
relativa a  solicitudes de títulos de obtentor de 
variedades vegetales, correspondiente al mes de 
marzo de 2012  
 3 May.- No. 2.- 92 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Aguascalientes  
 14 May.- No. 9.- 32 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Campeche  
 15 May.- No. 10.- 57 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Chihuahua  
 15 May.- No. 10.- 69 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Gobierno del Distrito Federal  
 (Segunda Sección) 
 16 May.- No. 11.- 15 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Guerrero  
 (Segunda Sección) 
 16 May.- No. 11.- 26 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Hidalgo  
 17 May.- No. 12.- 57 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Morelos  
 17 May.- No. 12.- 69 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Nuevo León  
 18 May.- No. 13.- 41 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Oaxaca  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 41 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Querétaro  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 53 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tabasco  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 64 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tamaulipas  
 3 May.- No. 2.- 80 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 77 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Yucatán  
 (Tercera Sección) 
 22 May.- No. 15.- 88 
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Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en 
el sector agropecuario, acuícola y pesquero,  
a consecuencia de la helada atípica, y en virtud de 
los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico que afectó a los municipios de 
Anahuatzen y Paracho del Estado de Michoacán  
de Ocampo  
 25 May.- No. 18.- 92 

Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en 
el sector agropecuario, acuícola y pesquero,  
a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y 
no recurrente y en virtud de los daños ocasionados 
por dicho fenómeno meteorológico que afectó a los 
municipios de Alvaro Obregón, Arteaga, Cojumatlán 
de Régules, Contepec, Cuitzeo, Chilchota, 
Chucándiro, Churumuco, Epitacio Huerta, 
Huandacareo, Huaniqueo, Morelia, Numarán, 
Penjamillo, Puruándiro, Santa Ana Maya, 
Tangancícuaro, Tanhuato, Tarímbaro, Tlazazalca, 
Yurécuaro, Zináparo y Zinapécuaro del Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 25 May.- No. 18.- 93 

Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en 
el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no 
recurrente y en virtud de los daños ocasionados por 
dicho fenómeno meteorológico que afectó a los 
municipios de Angamacutiro, Charapan, Ixtlán, 
Jacona, La Piedad, Maravatío, Senguio, Tiquicheo 
de Nicolás Romero, Turicato y Zacapu del Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 25 May.- No. 18.- 95 

Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en 
el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no 
recurrente y en virtud de los daños ocasionados por 
dicho fenómeno meteorológico que afectó al 
Municipio de Jiménez del Estado de Michoacán  
de Ocampo  
 25 May.- No. 18.- 96 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal  
 21 May.- No. 14.- 38 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES 

Acuerdo por el que se adiciona un último párrafo 
a la Disposición de Remolque número 7 que declara 
obligatorio el uso de remolcador para las maniobras 
de atraque y desatraque a los muelles y de ciaboga 
que efectúen los buques dentro de los límites del 
Puerto de Manzanillo, Col.  
 23 May.- No. 16.- 57 

Acuerdo por el que se exime de la presentación 
de documentos, se establecen plazos menores y se 
establece la afirmativa ficta, en trámites que se 
realizan ante la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes  
 31 May.- No. 22.- 105 

Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal  
 18 May.- No. 13.- 53 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Eduardo 
Treviño Núñez  
 28 May.- No. 19.- 96 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Comcab, 
S.A. de C.V.  
 24 May.- No. 17.- 67 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Arely 
Isabel Góngora Pech  
 17 May.- No. 12.- 91 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de T.V. de 
Uruapan, S.A.  
 14 May.- No. 9.- 43 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Digicable, 
S.A. de C.V.  
 10 May.- No. 7.- 69 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en la población 
de Cuauhtémoc, municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Chihuahua, otorgado en favor de BM 
Producciones, S.A. de C.V.  
 10 May.- No. 7.- 70 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en la población 
de San Buenaventura, Municipio de Buenaventura, 
en el Estado de Chihuahua, otorgado en favor de 
BM Producciones, S.A. de C.V.  
 10 May.- No. 7.- 71 

Respuestas a los comentarios recibidos durante 
el plazo de consulta pública del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-011-SCT2/2011, 
Condiciones para el transporte de las substancias y 
materiales peligrosos envasadas y/o embaladas en 
cantidades limitadas, publicada el 7 de diciembre  
de 2011  
 17 May.- No. 12.- 81 



Martes 12 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
Acuerdo de Coordinación que celebran la 

Secretaría de la Función Pública y el Estado de 
Jalisco, cuyo objeto es la realización de un programa 
de coordinación especial denominado 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en 
Materia de Transparencia y Combate a  
la Corrupción  
 24 May.- No. 17.- 68 

Acuerdo por el que se desincorporan del régimen 
de dominio público de la Federación, dos inmuebles 
ubicados en la ciudad de Cuernavaca, Estado de 
Morelos, y se autoriza su enajenación a título 
oneroso mediante licitación pública  
 30 May.- No. 21.- 68 

Acuerdo por el que se desincorporan del régimen 
de dominio público de la Federación, dos fracciones 
de terreno identificadas como polígono 1-A y 
polígono 3 y se autoriza su donación a favor del 
Gobierno del Estado de Baja California, a efecto de 
utilizarlas para concretar el proyecto y las vialidades 
de integración del Puerto Fronterizo Mexicali 1  
 30 May.- No. 21.- 74 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Procuraduría General de la República, un inmueble 
con superficie de 6,900.00 metros cuadrados 
ubicado en el kilómetro 0.6 de la carretera San 
Miguel Allende-Doctor Mora, en el Municipio de San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, a efecto 
de que lo continúe utilizando con oficinas 
administrativas de su Delegación Estatal  
 30 May.- No. 21.- 76 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, un inmueble 
denominado Estación Metereológica, con superficie 
de 20,000 metros cuadrados, ubicado en el 
Municipio de Badiraguato, Estado de Sinaloa, a 
efecto de que lo continúe utilizando  
en el desarrollo de actividades castrenses  
 17 May.- No. 12.- 92 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, una fracción de 
terreno con superficie de 10,200 metros cuadrados, 
que forma parte de un inmueble de mayor extensión 
denominado La Mota, ubicado en el Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Estado de Jalisco, a efecto de 
que su órgano administrativo desconcentrado Policía 
Federal, lo continúe utilizando con la Unidad 
Operativa de Seguridad Preventiva Estación 
Tepatitlán  
 10 May.- No. 7.- 74 

Acuerdo por el que se destina al servicio del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, un 
inmueble con superficie de 1,847.82 metros 
cuadrados, identificado como Palacio Federal de 
Zamora, ubicado en el Municipio de Zamora, Estado 
de Michoacán, a efecto de que lo utilice con un 
museo y servicios culturales y/o educativos  
 (Tercera Sección) 
 9 May.- No. 6.- 2 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, un 
inmueble con superficie de 4,989.815 metros 
cuadrados denominado Campamento Huichapan, 
ubicado en la calle Isaac Rivera sin número, Barrio 
el Calvario, Municipio de Huichapan, Estado de 
Hidalgo, se desincorpora del régimen de dominio 
público de la Federación y se autoriza su 
enajenación a título oneroso mediante licitación 
pública  
 30 May.- No. 21.- 71 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, un inmueble con 
superficie de 687,875.38 metros cuadrados 
denominado La Carbonífera, ubicado en el lote C-D, 
polígono número 2, Zona Poniente, cerca del 
Camino Real, Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, y se autoriza su enajenación a título 
oneroso mediante licitación pública  
 30 May.- No. 21.- 67 

Acuerdo por el que se retira del servicio del 
organismo descentralizado Telecomunicaciones de 
México, una fracción de terreno con superficie  
de 394.79 metros cuadrados, que forma parte de un 
inmueble de mayor extensión, ubicado en la calle 
Juárez número 185, ciudad de Etzatlán, Estado de 
Jalisco, y sin desincorporar del régimen de dominio 
público de la Federación, se destina al servicio del 
Gobierno de dicho Estado a efecto de que la utilice 
como librería, biblioteca y centro cultural  
 30 May.- No. 21.- 73 

Acuerdo por el que se retira del servicio del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
un inmueble con superficie de 837.025 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Río Mississipi 
número 49, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, se desincorpora del 
régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza su enajenación a título oneroso mediante 
licitación pública  
 (Tercera Sección) 
 9 May.- No. 6.- 1 

Acuerdo por el que se retiran del servicio de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, cuatro fracciones 
de terreno identificadas como fracciones A-1, B-1,  
B-2 y C, que forman parte de un inmueble de mayor 
extensión en el que venía operando el Aeropuerto 
de Tuxtla Gutiérrez, ubicado en el Municipio de 
Ocozocuautla, Chiapas, se desincorporan del 
régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza su donación a favor del Gobierno de dicho 
Estado, a fin de que lleve a cabo los proyectos 
denominados Cuartel General de Seguridad Pública, 
Escuela Mesoamericana de Protección Civil y la Vía 
de Acceso a los mismos  
 30 May.- No. 21.- 70 
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Acuerdo por el que se retiran del servicio de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, tres fracciones de 
terreno, que forman parte de un inmueble de mayor 
extensión conocido como La Laguna, localizado en 
el Municipio de Matamoros, Estado de Coahuila, se 
desincorporan del régimen de dominio público de la 
Federación y se autoriza su enajenación a título 
gratuito a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto 
de que regularice la tenencia de la tierra en beneficio 
de sus actuales poseedores  
 10 May.- No. 7.- 72 

Aviso mediante el cual se da a conocer que el 
Acuerdo Secretarial publicado el 7 abril de 2011, por 
el que se retiró del servicio de la Secretaría de 
Educación Pública, un inmueble con superficie de 
4,033.00 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, se desincorporó del 
régimen de dominio público de la Federación y se 
autorizó su enajenación a título oneroso mediante 
adjudicación directa, a favor del organismo público 
descentralizado Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal, a efecto de que desarrollara en el mismo un 
proyecto de vivienda de interés social, queda sin 
efectos  
 3 May.- No. 2.- 100 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentra disponible 
para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos, el inmueble denominado Campamento 
Acuícola Valle de Guadiana, con una superficie de 
terreno de 16-07-32.38 hectáreas, ubicado en 
domicilio conocido sin número, Poblado Ejido 15 de 
Septiembre, código postal 35600, en el Municipio y 
Estado de Durango  
 3 May.- No. 2.- 97 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, la 
nulidad concedida a la empresa Construcciones, 
Arrendamientos y Suministros Vive, S.A. de C.V., 
mediante sentencia emitida dentro del Juicio de 
Nulidad número 607/10-13-01-6, por la Primera Sala 
Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa  
 29 May.- No. 20.- 93 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Aceros Fercom 
Rar, S.A. de C.V.  
 29 May.- No. 20.- 94 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa Proveedora 
Sidra, S.A. de C.V.  
 25 May.- No. 18.- 98 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructores 
Industriales Alcada, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 23 May.- No. 16.- 20 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Evonick Degussa 
México, S.A. de C.V.  
 22 May.- No. 15.- 74 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo Industrial 
Mangueras Especializadas, S.A. de C.V.  
 4 May.- No. 3.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa Soporte Técnico 
en Ingeniería Electromédica, S.A. de C.V.  
 4 May.- No. 3.- 17 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la contratista C. Felipa del 
Carmen García Guzmán  
 29 May.- No. 20.- 95 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Recuperaciones 
de Maquinaria del Golfo, S.A. de C.V.  
 29 May.- No. 20.- 96 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia dictada en el juicio de nulidad número 
23314/08-17-01-5, por la Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, promovido por la empresa Kendall 
de México S.A. de C.V., en contra de la resolución 
dictada en el procedimiento de sanción a proveedores 
número PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-0155/2007, 
confirmado mediante ejecutoria, dictada por el Sexto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán, dentro del amparo número 701/2011  
 25 May.- No. 18.- 99 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
acuerdo por el cual la Décima Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, durante la tramitación del juicio de 
nulidad número 2123/12-17-10-2, promovido por la 
empresa Direbio, S.A. de C.V., determinó conceder 
la suspensión provisional de las sanciones 
administrativas que le fueron interpuestas mediante 
la resolución número 00641/30.15/7807/2011, 
dictada en el expediente administrativo de sanción a 
proveedores PISI-A-NL-NC-DS-180/2009  
 25 May.- No. 18.- 100 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia dictada por la Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 
25398/08-17-01-1, promovido por la empresa 
Soluciones Integrales Automatizadas, S.A. de C.V., 
en contra de la resolución dictada en el expediente de 
sanción a proveedores PISI-A-NTE.NC-DS-0125/2004 
y confirmada mediante ejecutoria dictada por el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de Primer Circuito dentro del 
expediente D.A 268/2011  
 25 May.- No. 18.- 101 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Blindajes 
Mexicanos, S.A. de C.V.  
 24 May.- No. 17.- 80 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional otorgada a la empresa Aled 
Company, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 23 May.- No. 16.- 21 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Servicios 
Técnicos y Suministros de Chiapas, S.A. de C.V.  
 (Cuarta Sección) 
 23 May.- No. 16.- 22 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa IFC North 
America, Inc.  
 17 May.- No. 12.- 102 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Veltec de México, 
S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 12.- 103 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Servicios 
Técnicos Industriales Internacionales, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 12.- 104 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo 
Constructor Grijalva, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 12.- 105 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
mediante sentencia de la Cuarta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, determinó declarar la nulidad de la 
resolución, emitida por el Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores, razón por 
la cual queda sin efectos la Circular 003/2008  
 17 May.- No. 12.- 106 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia definitiva por la cual la Sala Regional 
Chiapas-Tabasco del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del 
juicio de nulidad número 1715/11-19-01-2, 
promovido por el C. Carlos Alberto Villegas Jiménez, 
en contra de la resolución contenida en el oficio 
número 00641/30.15/2447/2011, determinó la 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 1 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el contratista C. Agustín 
Sánchez Frías  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 2 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el contratista C. Hernán 
Cadena García  
 4 May.- No. 3.- 15 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Construcciones Monse, S.A. de C.V.  
 3 May.- No. 2.- 99 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Horos, 
S.A. de C.V.  
 2 May.- No. 1.- 23 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física Abel Martín 
Palavicini Argaiz  
 2 May.- No. 1.- 24 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Roma 
Offshore Technology, S.A. de C.V.  
 2 May.- No. 1.- 25 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las Secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Premier Ingeniería y Servicios, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 12.- 107 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Liac 
Consultores, S. de R.L. de C.V.  
 3 May.- No. 2.- 98 

Circular por la que se comunica a las Unidades 
Administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Hospital del 
Country, S.A. de C.V.  
 2 May.- No. 1.- 22 

Circular por la que se comunica a Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como 
con todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Constructora Antar, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 12.- 101 
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Declaratoria por la que se formaliza la 
nacionalización del inmueble denominado Parroquia 
de María Auxiliadora  
 16 May.- No. 11.- 66 

Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo 
los avalúos y justipreciaciones de rentas a que se 
refiere la Ley General de Bienes Nacionales  
 17 May.- No. 12.- 93 

Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales  
 14 May.- No. 9.- 44 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo número 636 por el que se delegan 
facultades al Titular de la Unidad de Coordinación 
Ejecutiva y se establece el Sistema de 
Corresponsabilidad Social Educativa  
 22 May.- No. 15.- 75 

Acuerdo número 637 por el que se delega en el 
Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas de la Secretaría de Educación 
Pública, la facultad que se indica  
 28 May.- No. 19.- 97 

Decreto por el que se reforma el diverso por el 
que se crea el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, publicado el 8 de agosto de 2002  
 16 May.- No. 11.- 68 

Lista de Libros de Texto autorizados por la 
Secretaría de Educación Pública para su uso en las 
escuelas secundarias del Sistema Educativo 
Nacional Ciclo Escolar 2012-2013  
 (Cuarta Sección) 
 24 May.- No. 17.- 51 

SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo Marco de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo  
 14 May.- No. 9.- 62 

Acuerdo por el que se modifica y adiciona el 
diverso por el que se dan a conocer los trámites y 
servicios, así como los formatos que aplica la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, publicado el 28 de enero de 2011  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 7.- 1 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Acuerdo por el que se designa a la 
Unidad de Enlace y se integra el Comité de 
Información de la Secretaría de Salud  
 (Tercera Sección) 
 15 May.- No. 10.- 1 

Aviso por el que se da a conocer la lista general 
de terceros autorizados auxiliares al control sanitario 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la  
 Tercera Sección)  
 4 May.- No. 3.- 56 

Convenio Adicional al Convenio de Coordinación 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 3.- 29 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Aguascalientes, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos   
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 8 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California Sur, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 15 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Campeche, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 23 
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Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Chiapas, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 30 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Chihuahua, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Cuarta Sección) 
 3 May.- No. 2.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Coahuila, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Cuarta Sección) 
 3 May.- No. 2.- 18 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el  Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Colima, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para el 
apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para 
la ejecución de los mismos  
 (Cuarta Sección) 
 3 May.- No. 2.- 10 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Colima, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución de los apoyos 
económicos destinados a los refugios temporales y/o 
centros de acopio, que deberán ser entregados a la 
población afectada por el Huracán Jova  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 3.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Cuarta Sección) 
 3 May.- No. 2.- 26 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Guerrero, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución del proyecto 
denominado Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia del Estado de 
Guerrero, así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 3.- 7 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 3.- 14 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Jalisco, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 3.- 21 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 3 
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Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Michoacán, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 10 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Morelos, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Nayarit, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 25 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Nuevo León, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 32 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 39 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Puebla, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 46 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Querétaro, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 8 May.- No. 5.- 69 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución del Proyecto 
Específico denominado Talleres y Actividades para 
la Atención Integral del Adulto Mayor en el Municipio 
de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución 
del mismo  
 14 May.- No. 9.- 70 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 8 May.- No. 5.- 76 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución de los apoyos 
económicos destinados a los refugios temporales y/o 
centros de acopio, que deberán ser entregados a la 
población afectada por la situación de emergencia 
originada por las sequías y las bajas temperaturas  
 15 May.- No. 10.- 82 
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Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 8 May.- No. 5.- 83 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Sinaloa, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 8 May.- No. 5.- 90 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de  
la Familia del Estado de Sonora, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 8 May.- No. 5.- 97 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Tabasco, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Tercera Sección) 
 8 May.- No. 5.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Tercera Sección) 
 8 May.- No. 5.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de  
los mismos  
 (Tercera Sección) 
 8 May.- No. 5.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Veracruz, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 (Tercera Sección) 
 8 May.- No. 5.- 26 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Yucatán, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 9 May.- No. 6.- 42 

Convenio de Coordinación que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Zacatecas, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para el apoyo y ejecución de los 
proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos  
 9 May.- No. 6.- 49 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo 
del Programa y Proyectos de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Campeche  
 7 May.- No. 4.- 8 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo 
del Programa y Proyectos de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Colima  
 7 May.- No. 4.- 27 
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Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Durango  
 10 May.- No. 7.- 75 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco  
 10 May.- No. 7.- 82 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos  
 10 May.- No. 7.- 90 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León  
 10 May.- No. 7.- 98 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca  
 11 May.- No. 8.- 35 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco  
 11 May.- No. 8.- 42 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas  
 11 May.- No. 8.- 50 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para la capacitación en el marco 
del fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para 
el Autocuidado de la Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas  
 11 May.- No. 8.- 57 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 16 May.- No. 11.- 78 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 8.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Campeche, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 12.- 17 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 22 May.- No. 15.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Durango, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 12.- 43 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guerrero, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 22 May.- No. 15.- 29 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Hidalgo, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 12.- 84 
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Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Jalisco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 22 May.- No. 15.- 58 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de México, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 23 May.- No. 16.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Michoacán de Ocampo, que tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales federales 
que permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 23 May.- No. 16.- 26 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Morelos, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 23 May.- No. 16.- 67 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nayarit, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 13.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Puebla, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 41 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 13.- 25 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 13.- 51 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 3.- 31 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sinaloa, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 37 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 65 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 2.- 89 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California  
 (Segunda Sección) 
 15 May.- No. 10.- 1 
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Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California Sur  
 (Segunda Sección) 
 15 May.- No. 10.- 64 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 46 

Convenio Específico para el fortalecimiento de 
acciones de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Campeche  
 (Tercera Sección) 
 15 May.- No. 10.- 3 

Convenio Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación en materia de transferencia  
de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Ejecutivo del Distrito Federal  
 7 May.- No. 4.- 46 

Decreto por el que se adiciona una fracción IV 
Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, en materia de 
Geriatría  
 30 May.- No. 21.- 77 

Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de Insumos  
para la Salud  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 12.- 17 

Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la 
Ley General de Salud  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 46 

Norma Oficial Mexicana NOM-252-SSA1-2011, 
Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. 
Límites de biodisponibilidad de metales pesados. 
Especificaciones químicas y métodos de prueba  
 (Tercera Sección) 
 15 May.- No. 10.- 60 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-043-SSA2-2005, Servicios básicos 
de salud. Promoción y educación para la salud en 
materia alimentaria. Criterios para brindar 
orientación; para quedar como Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, PROY-NOM-043-SSA2-2011, 
Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para 
brindar orientación  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 105 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-047-SSA1-1993, Que establece los 
límites biológicos máximos permisibles de 
disolventes orgánicos en el personal 
ocupacionalmente expuesto; para quedar como 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2002, 
Salud Ambiental-Indices biológicos de exposición 
para el personal ocupacionalmente expuesto a 
sustancias químicas, publicado el 14 de julio 
de 2009  
 14 May.- No. 9.- 77 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-245-SSA1-2009, Requisitos sanitarios y 
calidad de agua que deben cumplir las albercas, 
publicado el 5 de abril de 2010  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 1 

SECRETARIA DEL TRABAJO  
Y PREVISION SOCIAL 

Acuerdo por el que se delega la facultad de emitir 
políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público al Procurador General de la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo  
 3 May.- No. 2.- 101 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-023-STPS-2003, Trabajos en  
minas-Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, para quedar como PROY-NOM-023-STPS-
2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la  
 Tercera Sección)  
 18 May.- No. 13.- 82 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-19-75.88 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 18 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-21-33.11 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 19 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-18-38.68 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 22 
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Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-21-86.94 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 23 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-20-29.72 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 23 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-21-38.49 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 24 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-22-14.44 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 26 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-19-99.95 hectáreas, Municipio de 
Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 27 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-02-00.0000 hectáreas, que 
colinda al norte con Perla Ramírez Romero, 
Municipio de Yecapixtla, Mor.  
 2 May.- No. 1.- 26 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 03-03-24.0000 hectáreas, Municipio 
de Yecapixtla, Mor.  
 2 May.- No. 1.- 26 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 00-02-00.0000 hectáreas, que 
colinda al norte con Jaime Sánchez Domínguez, 
Municipio de Yecapixtla, Mor.  
 2 May.- No. 1.- 27 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Maculis, con una 
superficie aproximada de 06-73-01.26 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Cuchilla, con 
una superficie aproximada de 02-45-83.66 
hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Isla, con una 
superficie aproximada de 54-54-58.00 hectáreas, 
Municipio de Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Herradura, con 
una superficie aproximada de 05-85-63.91 
hectáreas, Municipio de Balancán, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 25 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Zinzinaty, con una 
superficie aproximada de 382-48-88.12 hectáreas, 
Municipio de Benito Juárez, Q. Roo  
 23 May.- No. 16.- 58 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Hadas, con una 
superficie aproximada de 67-55-38.581 hectáreas, 
Municipio de Hermosillo, Son.  
 18 May.- No. 13.- 54 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sin Nombre, con 
una superficie aproximada de 224-59-59.720 
hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son.  
 18 May.- No. 13.- 55 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cadam II, con una 
superficie aproximada de 18-60-62.207 hectáreas, 
Municipio de Hermosillo, Son.  
 18 May.- No. 13.- 56 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Varas, con una 
superficie aproximada de 00-01-90 hectáreas, 
Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Cuarta Sección) 
 14 May.- No. 9.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Terreno, con una 
superficie aproximada de 133-43-69.048 hectáreas, 
Municipio de Camargo, Chih.  
 (Cuarta Sección) 
 14 May.- No. 9.- 2 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Maconi, con una 
superficie aproximada de 701-28-22.134 hectáreas, 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 8.- 40 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Cardón, con una 
superficie aproximada de 02-50-00 hectáreas, 
Municipio de Elota, Sin.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 8.- 40 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Poza del Cocoyol, 
con una superficie aproximada de 09-28-84.55 
hectáreas, Municipio de Tacotalpa, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 8.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Gabanudo, con 
una superficie aproximada de 16-25-66.97 
hectáreas, Municipio de Teapa, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 8.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Gabriel, con 
una superficie aproximada de 840-67-55 hectáreas, 
ubicado en los límites de los estados de México  
y Puebla, entre los municipios de Tlalmanalco y 
Tlahuapan, respectivamente  
 9 May.- No. 6.- 57 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Diamante 
Negro, con una superficie aproximada de 250-00-00 
hectáreas, Municipio de  La Concordia, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Naopao, 
con una superficie aproximada de 250-00-00 
hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción  
Tres Ocotes (El Jagüey), con una superficie 
aproximada de 29-00-00 hectáreas, Municipio de 
Villacorzo, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 2 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción Tres 
Ocotes (El Pozo), con una superficie aproximada de 
29-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 3 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracción  
Tres Ocotes (El Tanque), con una superficie 
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de 
Villacorzo, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Regalo, con una 
superficie aproximada de 08-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Libertad, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 4 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pleito,  
Ranchería Ignacio Allende, con una superficie 
aproximada de 00-07-50 hectáreas, Municipio de 
Tonalá, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 5 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sin Pensar, 
Ranchería Ignacio Allende, con una superficie 
aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de 
Tonalá, Chis.  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 6 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Cuauhtémoc 
Cárdenas, con una superficie aproximada de  
63-84-04 hectáreas, Municipio de Palenque, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Alfonso Corona, 
con una superficie aproximada de 73-56-62.408 
hectáreas, Municipio de Palenque, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Sin Pensar, con una 
superficie aproximada de 04-59-92.36 hectáreas, 
Municipio de Tonalá, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Andrés, con 
una superficie aproximada de 2-00-00 hectáreas, 
Municipio de Chilón, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Durango, con una 
superficie aproximada de 77-84-66 hectáreas, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 31 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Gardenias, con 
una superficie aproximada de 5-52-61 hectáreas, 
Municipio de Palenque, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 32 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Piedras 
Negras, con una superficie aproximada de 250-00-
00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Los 
Camotes, con una superficie aproximada de 250-00-00 
hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis.  
 2 May.- No. 1.- 34 

Decreto por el que se da cumplimiento a la 
ejecutoria emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno 
Circuito, el 5 de noviembre de 2008 en el recurso de 
revisión número 230/2008-I, promovido por el ejido 
Francisco Medrano, Municipio de Altamira, Tamps.  
 (Segunda Sección) 
 24 May.- No. 17.- 1 

Decreto por el que se da cumplimiento a la 
ejecutoria emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno 
Circuito, el 5 de noviembre de 2008, en el recurso de 
revisión número 256/2008-I, promovido por el ejido 
Ricardo Flores Magón, Municipio de Altamira, 
Tamps.  
 (Segunda Sección) 
 24 May.- No. 17.- 7 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 0-80-65 hectárea 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
La Esperanza, Municipio de Nuevo Laredo, Tamps.  
 21 May.- No. 14.- 104 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 25-85-24 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Nuevo San Juan Atezcapan, Municipio de Valle de 
Bravo, Edo. de Méx.  
 8 May.- No. 5.- 104 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 48-10-65 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido San 
José Tatepozco, Municipio de Tlaquepaque, Jal.  
 7 May.- No. 4.- 49 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Centro Ceremonial Huichol, expediente 
número 739621, Municipio de San Blas, Nay.  
 16 May.- No. 11.- 105 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Sanatilla hoy Altamira Buenos Aires, 
expediente número 30388, Municipio de Jiquipilas, 
Chis.  
 16 May.- No. 11.- 104 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Lol-Tun, expediente número 739813, 
Municipio de Isla Mujeres, Q. Roo  
 16 May.- No. 11.- 107 

SECRETARIA DE TURISMO 
Convenio de Coordinación en materia de 

reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Aguascalientes  
 7 May.- No. 4.- 52 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Morelos  
 22 May.- No. 15.- 77 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Puebla  
 9 May.- No. 6.- 58 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Querétaro Arteaga  
 24 May.- No. 17.- 81 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Sonora  
 28 May.- No. 19.- 98 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Tabasco  
 29 May.- No. 20.- 97 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo Específico A/102/12 por el que se ofrece 
recompensa a quien o quienes proporcionen 
información veraz y útil, que coadyuve eficaz, 
eficiente, efectiva y oportunamente para la 
localización de Carlos Ranferi Bermúdez Pineda, 
José Edgar Garza Suárez, Felipe de Jesús Elías 
Valenzuela Patlan y Jorge Armando Salvador Dávila; 
así como para la identificación, localización, 
detención o aprehensión de los probables 
responsables del delito de privación ilegal de la 
libertad en su modalidad de secuestro y los que 
resulten  
 11 May.- No. 8.- 65 

Acuerdo Específico A/103/12 por el que se ofrece 
recompensa a quien o quienes proporcionen 
información veraz y útil, que coadyuve eficaz, 
eficiente, efectiva y oportunamente para la 
localización de Jesús Salvador Trujillo Herrera, Raúl 
Trujillo Herrera, Gustavo Trujillo Herrera y Luis 
Armando Trujillo Herrera; así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión 
de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad en su modalidad  
de secuestro, delincuencia organizada y los que 
resulten  
 11 May.- No. 8.- 68 

Acuerdo Específico A/104/12 por el que se ofrece 
recompensa a quien o quienes proporcionen 
información veraz y útil, que coadyuve eficaz, 
eficiente, efectiva y oportunamente para la 
localización de Elvis Axell Torres Rosete, Héctor 
Vega Lemus y Eder Adair Islas Villagómez  
 11 May.- No. 8.- 72 
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Acuerdo A/105/12 por el que se reforma el 
diverso A/043/12 por el que se ofrece recompensa a 
quien o quienes proporcionen información veraz y 
útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva  
y oportunamente para la localización, detención o 
aprehensión de los sujetos que en el mismo 
se indican  
 11 May.- No. 8.- 75 

Acuerdo A/ 108 /12 de la Procuradora General 
de la República por el que se modifica el diverso 
A/215/08 mediante el cual se establecen los 
lineamientos de funcionalidad del Consejo Asesor 
para la designación y adscripción de delegados y 
subdelegados, agregados y subagregados, en la 
Procuraduría General de la República  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 1 

Acuerdo A/ 109 /12 de la Procuradora General 
de la República por el que se reforman y adicionan 
los acuerdos A/024/08 y A/145/10; y se adscriben 
las Fiscalías Especiales para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas, y para la 
Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de 
Expresión, a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la 
Comunidad  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 2 

Acuerdo A/ 110 /12 de la Procuradora General 
de la República, por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos del Acuerdo A/181/10, por el que 
se establecen diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, así como 
para el trámite de las solicitudes de datos e 
información a que se refiere el artículo 44 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, reformado y 
adicionado mediante Acuerdo A/056/11  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 6 

Acuerdo A/111/12 de la Procuradora General de 
la República, por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversos artículos del Acuerdo A/037/02, 
por el que se crea el Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la 
República y se establecen las reglas para su 
organización y funcionamiento, reformado mediante 
los Acuerdos A/096/09 y A/012/11  
 22 May.- No. 15.- 88 

Convenio de Coordinación y Colaboración para 
la creación y funcionamiento de los Centros de 
Operación Estratégica, que celebran la Procuraduría 
General de la República y el Estado de Colima  
 28 May.- No. 19.- 109 

Convenio de Coordinación y Colaboración para 
la creación y funcionamiento de los Centros de 
Operación Estratégica, que celebran el Estado 
de Jalisco y la Procuraduría General de la República 
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 51 

Convenio de Coordinación y Colaboración para 
la creación y funcionamiento de los Centros de 
Operación Estratégica, que celebran la Procuraduría 
General de la República y el Estado de Querétaro  
 (Cuarta Sección) 
 14 May.- No. 9.- 3 

Convenio de Coordinación y Colaboración para 
la creación y funcionamiento de los Centros de 
Operación Estratégica, que celebran la Procuraduría 
General de la República y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 55 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de 
Diagnóstico, Edición 2011  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la 
 Tercera Sección)  
 7 May.- No. 4.- 53 

Cuadro Básico y Catálogo de Material de 
Curación: Tomo II Material de Osteosíntesis y 
Endoprótesis, Edición 2011  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 7 

Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico: Tomo II Equipo 
Médico  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Quinta y  
 Sexta Secciones)  
 18 May.- No. 13.- 17 

Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico: Tomo I Instrumental 
Médico  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la 
 Tercera Sección)  
 11 May.- No. 8.- 43 

Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Medicamentos  
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la 
 Tercera Sección)  
 14 May.- No. 9.- 22 

Primera Actualización de la Edición 2011 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos  
 15 May.- No. 10.- 90 

Segunda Actualización de la Edición 2011 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 28 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION  
Y ENAJENACION DE BIENES 

Acuerdo mediante el cual se delega al Director 
Corporativo de Finanzas y Administración y al 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos del 
Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes, la facultad que se indica  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 82 

Acuerdo por el que se da a conocer la reforma 
del artículo 41 del Estatuto Orgánico del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 81 

Acuerdo por el que se determinan los domicilios 
y horarios de las oficialías de partes del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal 
y de sus delegaciones regionales, para atender 
todos los asuntos relacionados con los bienes 
descritos en el artículo 1o. de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 83 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-002-2012, por prácticas monopólicas relativas 
previstas en las fracciones V y XI del artículo 10 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, en el 
mercado de la comercialización de contenidos de 
televisión  
 4 May.- No. 3.- 18 

COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el 
que se adopta el estándar tecnológico de televisión 
digital terrestre y se establece la política para la 
transición a la televisión digital terrestre en México, 
publicado el 2 de julio de 2004  
 4 May.- No. 3.- 19 

FINANCIERA RURAL 

Reforma al Estatuto Orgánico de la Financiera 
Rural  
 24 May.- No. 17.- 91 

PETROLEOS MEXICANOS 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 12.- 58 

PROCURADURIA AGRARIA 

Estatuto del Servicio Profesional Agrario de 
Carrera en la Procuraduría Agraria  
 (Segunda Sección) 
 23 May.- No. 16.- 100 

COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Acuerdo de Coordinación para atender a la 
población indígena desplazada en el Estado de 
Chiapas, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y dicho Estado, 
con el objeto de conjuntar acciones y recursos para 
atender a la población indígena desplazada  
 28 May.- No. 19.- 114 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Esteban Atatláhuca, 
Tlaxiaco, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 85 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Santa Cruz Nundaco, 
Tlaxiaco, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 90 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Juan Tamazola, 
Nochixtlán, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 95 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San José 
Independencia, Oaxaca, en el marco del Programa 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 24 May.- No. 17.- 93 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Miguel Tecomatlán, 
Nochixtlán, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 24 May.- No. 17.- 98 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Antonio Sinicahua, 
Tlaxiaco, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 24 May.- No. 17.- 103 
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Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Huetamo, Michoacán, en 
el marco del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena  
 23 May.- No. 16.- 60 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Santiago Amoltepec, 
Sola de Vega, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 23 May.- No. 16.- 65 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Yutanduchi de Guerrero, 
Nochixtlán, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 23 May.- No. 16.- 70 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Antonino 
Monteverde, Teposcolula, Oaxaca, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena  
 22 May.- No. 15.- 93 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Magdalena Peñasco, 
Tlaxiaco, Oaxaca, en el marco del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 22 May.- No. 15.- 98 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Felipe Jalapa de 
Díaz, Tuxtepec, Oaxaca, en el marco del Programa 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena  
 22 May.- No. 15.- 103 

Acuerdo de Coordinación que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca del Estado de 
Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción Indígena  
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 1 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación número DAJ-JAL/014/2011, para la 
ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Villa Purificación, Jalisco 
 
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 11 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación número DAJ-JAL/017/2011,  
para la ejecución del Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción Indígena, que 
celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y el Municipio  
de La Huerta, Jalisco  
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 6 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación número DAJ-JAL/018/2011, para la 
ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Zapotitlán de Vadillo, 
Jalisco  
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 8 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación número DAJ-JAL/062/2011, 
para la ejecución del Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción Indígena, que 
celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tuxpan, 
Jalisco  
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 12 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación número DOAX/005/2011, para la 
ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Magdalena Peñasco, 
Oaxaca  
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 9 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO 

Acuerdo 44.1331.2012 de la Junta Directiva, a 
través del cual se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Atención para el Bienestar y Desarrollo 
Infantil del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado  
 15 May.- No. 10.- 94 

Acuerdo 45.1331.2012 de la Junta Directiva, 
relativo a la aprobación de las reformas, adiciones y 
derogación de diversas fracciones de los artículos 
58 y 59 del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado  
 9 May.- No. 6.- 68 
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Acuerdo por el que el Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado delega en los titulares de 
las unidades administrativas desconcentradas y en 
el Director de Administración, la facultad que se 
indica  
 9 May.- No. 6.- 70 

Acuerdo por el que el Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado delega en el Director de 
Administración, la facultad de autorizar erogaciones 
por concepto de viáticos y pasajes tratándose de 
comisiones en el extranjero que requieran efectuar 
los servidores públicos con nivel jerárquico inferior al 
del Director General  
 9 May.- No. 6.- 71 

Acuerdo por el que el Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado delega en el Director de 
Administración, la facultad que se indica  
 9 May.- No. 6.- 73 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Acuerdo ACDO.SA3.HCT.280312/78.P.DF, 
dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria celebrada el 28 de marzo del presente año, 
por el que se aprueban los Costos Unitarios por 
Nivel de Atención Médica para el año 2012, así 
como sus Anexos 1 y 2  
 (Segunda Sección) 
 9 May.- No. 6.- 3 

Acuerdo mediante el cual se delega en el titular 
de la Coordinación de Gestión de Recursos 
Humanos, la facultad para suscribir los contratos 
individuales de trabajo a que se refiere el artículo 49, 
del Estatuto de Trabajadores de Confianza A del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, aprobado por 
el H. Consejo Técnico mediante Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.071211/322.P.DAED, de fecha 7 
de diciembre de 2011, respecto del personal que 
forma parte del Organo Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social  
 25 May.- No. 18.- 102 

Acuerdo mediante el cual se delega en el titular 
de la Coordinación de Gestión de  Recursos 
Humanos, la facultad para nombrar al personal 
operativo de confianza “A” de la Secretaría General, 
de los Organos Normativos, de Operación 
Administrativa Desconcentrada y Operativos  
 3 May.- No. 2.- 102 

Aviso mediante el cual se da a conocer el 
Acuerdo del Delegado Estatal en Zacatecas, para 
suplir sus ausencias y delegación de facultades  
 3 May.- No. 2.- 103 

Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado  
 28 May.- No. 19.- 121 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo General número 6/2012, de siete de 
mayo de dos mil doce, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión, de los amparos directos y de los conflictos 
competenciales del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
análisis de la competencia de los Tribunales que 
ejercen el fuero de guerra en términos del artículo 13 
Constitucional, para conocer de delitos cometidos 
por militares en contra de civiles o contra la salud  
 (Quinta Sección) 
 17 May.- No. 12.- 1 

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiuno de mayo de dos mil doce, por el que se 
modifica el Punto Transitorio Cuarto del Acuerdo 
General Plenario 12/2011, de diez de octubre de dos 
mil once, por el que se determinan las bases de la 
décima época del Semanario Judicial de la 
Federación  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 59 

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintitrés de abril de dos mil doce, por el que se 
modifican el rubro así como los puntos primero y 
segundo del Acuerdo General Plenario 3/2012 de 
seis de marzo de dos mil doce, por el que se 
dispone el aplazamiento de la Resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad, por una parte, del Decreto por 
el que se reforma el artículo 52, párrafo tercero, del 
Código Fiscal de la Federación, publicado el cinco 
de enero de dos mil cuatro, vigente hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil once y, por la otra, del 
artículo 58, fracción II, de su Reglamento, difundido 
el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, vigente hasta el siete de diciembre de dos 
mil nueve, así como del diverso 65 del referido 
reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre 
de dos mil nueve  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 59 

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintitrés de abril de dos mil doce, por el que se 
modifican el rubro así como los puntos primero y 
segundo del Acuerdo General Plenario 4/2012 de 
seis de marzo de dos mil doce, por el que se 
dispone el aplazamiento de la Resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad del artículo 95, párrafo 
segundo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicada el primero de enero de dos mil dos  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 62 
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Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la 
Acción de Inconstitucionalidad 36/2011, promovida 
por la Procuradora General de la República  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 31 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Aclaración al Acuerdo CCNO/3/2012 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de 
la competencia temporal compartida y turno 
regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, 
Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con 
sede en San Andrés Cholula, Puebla, publicado el 
nueve de abril de dos mil doce  
 3 May.- No. 2.- 103 

Aclaración al Acuerdo General 13/2012 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato; a 
la modificación de los Distritos Judiciales de 
Guanajuato, León y Celaya; a la creación del Distrito 
Judicial de Irapuato; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, publicado el cuatro de mayo de dos mil 
doce  
 18 May.- No. 13.- 58 

Aclaración al Acuerdo General 14/2012 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones del Juzgado Tercero de 
Distrito Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato y su transformación en 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con sede en Irapuato, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha 
de inicio de funciones y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito en la entidad y residencia 
indicadas, publicado el cuatro de mayo de dos mil 
doce  
 18 May.- No. 13.- 59 

Acuerdo CCNO/5/2012 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica al diverso 
CCNO/4/2012, relativo al inicio de la competencia 
temporal compartida y turno regulado de asuntos 
ejecutivos mercantiles del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Mercantil, especializado en 
Juicios de Cuantía Menor, con sede en Cancún, 
Quintana Roo  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 111 

Acuerdo CCNO/6/2012 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la modificación del 
turno de nuevos asuntos en días y horas inhábiles 
en los Juzgados de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre  
 18 May.- No. 13.- 57 

Acuerdo General 13/2012 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en Irapuato; a la 
modificación de los Distritos Judiciales de 
Guanajuato, León y Celaya; a la creación del Distrito 
Judicial de Irapuato; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Guanajuato 
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 122 

Acuerdo General 14/2012 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Tercero de Distrito Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato y su transformación en Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en 
Irapuato, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito en la entidad y residencia indicadas  
 (Cuarta Sección) 
 4 May.- No. 3.- 125 

Acuerdo General 15/2012 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Cuarto de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza y su transformación 
en Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con sede en Monclova, así 
como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad 
y residencia indicada  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 106 

Acuerdo General 16/2012 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica el diverso 
Acuerdo General 30/2010, que establece el 
procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante 
concursos internos de oposición  
 23 May.- No. 16.- 75 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que adiciona el diverso Acuerdo 
General que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, por el que se 
crea y regula el registro de las asociaciones civiles a 
que se refiere el artículo 585, fracción II, en relación 
con el 619, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles  
 30 May.- No. 21.- 79 
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del diverso que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 18.- 100 

Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de Juzgadores Federales de los 
servidores públicos que se mencionan  
 30 May.- No. 21.- 86 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

Acuerdo general por el que se establecen los 
lineamientos generales para la carrera judicial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación  
 23 May.- No. 16.- 83 

Lineamientos para la desincorporación de toda 
clase de bienes del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación  
 9 May.- No. 6.- 74 

Lineamientos para la generación y aprobación de 
las adecuaciones presupuestarias en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 64 

____________________ 

BANCO DE MEXICO 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-Dólares)  
 14 May.- No. 9.- 109 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 May.- No. 18.- 104 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-UDIS)  
 25 May.- No. 18.- 104 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 May.- No. 18.- 104 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2012  
 7 May.- No. 4.- 64 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión  
 10 May.- No. 7.- 107 

Valor de la unidad de inversión  
 25 May.- No. 18.- 105 

COMISION NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos mediante el cual 
se modifican y adicionan diversos artículos del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos  
 21 May.- No. 14.- 107 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban 
las modificaciones a los lineamientos para el 
arrendamiento, conservación y mantenimiento de 
inmuebles  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 54 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el 
modelo de distribución y la pauta para la transmisión 
en radio y televisión de los mensajes de campañas 
institucionales del Instituto Federal Electoral, así 
como de otras autoridades electorales, en el Estado 
de Querétaro, para el Proceso Federal Electoral 
2011-2012, y la campaña en el proceso  
electoral local con jornada comicial coincidente con 
la Federal  
 2 May.- No. 1.- 36 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se determinan 
los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, 
por mensajería, la boleta electoral, la documentación 
y demás material necesarios para el ejercicio del 
voto, durante el Proceso Electoral Federal 
2011-2012  
 2 May.- No. 1.- 46 

Acuerdo de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral, por el que se establecen criterios 
de interpretación a lo dispuesto en los artículos 11.1, 
11.2, 11.3 y 11.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales respecto de la presentación de 
sus informes anuales correspondientes al 
ejercicio 2011  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 75 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral en acatamiento a la sentencia 
dictada por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
SUP-JDC-402/2012  
 7 May.- No. 4.- 66 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba la operación 
del Sistema de Información sobre la instalación de 
las Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero (SIMEC), el 
día 1 de julio de 2012  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 66 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban las 
medidas tendientes a garantizar la operación de las 
casillas especiales a instalarse el día de la Jornada 
Electoral del 1 de julio de 2012  
 (Segunda Sección) 
 30 May.- No. 21.- 1 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el 
Documento de Logística para el Escrutinio y 
Cómputo del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero en el local único ubicado en el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
Campus Ciudad de México, para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012  
 30 May.- No. 21.- 88 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen criterios 
adicionales para el registro de representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla 
y generales para la Jornada Electoral del 1 de julio 
de 2012; así como ante las mesas de escrutinio y 
cómputo y generales, para la realización de las 
actividades del escrutinio y cómputo de los votos de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero  
 30 May.- No. 21.- 117 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se emiten los 
Lineamientos para la Sesión Especial de Cómputo 
Distrital del Proceso Electoral Federal 2011-2012  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 61 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-188/2012, 
se modifican los considerandos 24, 25 y 26 así como 
el punto séptimo del Acuerdo CG222/2012  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 105 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba modificar el 
cronograma de trabajo del Comité Técnico de 
Expertas/os en materia de Género y No 
Discriminación  
 (Tercera Sección) 
 23 May.- No. 16.- 1 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban el formato 
de la boleta para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el instructivo para su 
uso, así como los formatos de las actas para 
escrutinio y cómputo, y de los demás documentos y 
materiales que se utilizarán para atender el voto de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 
2011-2012  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 77 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determinan Reglas 
para la celebración del primer debate y aspectos 
generales del segundo debate entre la candidata y 
los candidatos al cargo de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos previstos por el artículo 70 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 105 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en acatamiento a la sentencia 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
a la Tercera Circunscripción Plurinominal, en el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del ciudadano identificado con el número 
de expediente SX-JDC-1037/2012  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 121 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en acatamiento a la sentencia 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
a la Tercera Circunscripción Plurinominal, en el juicio 
para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano identificado con el número 
de expediente SX-JDC-999/2012  
 (Segunda Sección) 
 29 May.- No. 20.- 110 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en acatamiento a la sentencia 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
a la Quinta Circunscripción Plurinominal, en el juicio 
para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano identificado con el número 
de expediente ST-JDC-0149/2012  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 51 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, mediante el cual se desahoga la 
petición formulada por el C. Gumesindo García 
Morelos, en acatamiento a lo mandatado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia recaída al juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, identificado bajo el expediente  
SUP-JDC-430/2012  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 48 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se aprueba el 
procedimiento para la verificación del elemento de 
seguridad, contenido en el documento intitulado 
Proceso Electoral Federal 2011-2012. Emisión de la 
Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía. 
Procedimiento para acceso, control y utilización del 
elemento de seguridad y control que contendrá la 
Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 85 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se aprueba el 
Programa de Trabajo del Comité de Planeación 
Institucional para el ejercicio 2012-2015, dando 
cumplimiento a lo establecido en el punto tercero del 
Acuerdo CG410/2011  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 6 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se ordena la remisión 
de expedientes iniciados con motivo de diversos 
procedimientos especiales sancionadores a los 
órganos desconcentrados de este Instituto, por ser 
los competentes para su conocimiento  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 44 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el cual se aprueban los 
formatos de las boletas y demás documentos con la 
incorporación de los emblemas de partidos políticos, 
aprobados en la sesión extraordinaria celebrada el 
25 de agosto de dos mil once, con motivo del 
registro de la coalición parcial Compromiso por 
México para postular candidato a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, veinte fórmulas de 
candidatos a senadores, y ciento veinticinco 
fórmulas de candidatos a diputados federales; y de 
la coalición total Movimiento Progresista, para 
postular candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, sesenta y cuatro fórmulas de 
candidatos a senadores, y trescientas fórmulas  
de candidatos a diputados federales 
 (Continúa en la  
 Segunda Sección)  
 9 May.- No. 6.- 86 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, relativo a las solicitudes de 
sustitución de candidaturas a Senadores y 
Diputados por ambos principios, presentadas por los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, así como por las 
coaliciones Compromiso por México y Movimiento 
Progresista  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 106 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, relativo a las solicitudes de 
sustitución de candidaturas a senadores y diputados 
por ambos principios, presentadas por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Nueva Alianza, así como por las 
coaliciones Compromiso por México y Movimiento 
Progresista  
 (Segunda Sección) 
 30 May.- No. 21.- 27 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, relativo a las solicitudes de 
sustitución de candidaturas a Senadores y 
Diputados por ambos principios, presentadas 
por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México y Nueva Alianza, así como por las 
coaliciones Compromiso por México y Movimiento 
Progresista  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 9 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, relativo a las solicitudes de 
sustitución de candidaturas a Senadores y 
Diputados por ambos principios, presentadas por los 
partidos políticos Acción Nacional, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, 
así como por las coaliciones Compromiso por 
México y Movimiento Progresista  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 28 

Acuerdo por el que el Consejo General a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral establece el número de mesas de 
escrutinio y cómputo de la votación de los electores 
residentes en el extranjero que cada uno de los 7 
Distritos Electorales del Distrito Federal atenderán el 
día de la Jornada Electoral el 1 de julio de 2012  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 1 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Instituto Federal Electoral, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria  
 (Segunda Sección) 
 8 May.- No. 5.- 112 
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Informe de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral, por el que se informa del resultado 
del monitoreo de anuncios espectaculares colocados 
en la vía pública, realizado mediante pruebas 
selectivas durante el periodo de precampaña, 
correspondiente al Proceso Federal Electoral 
2011-2012  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 81 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento 
administrativo sancionador ordinario instaurado en 
contra del C. Mario Humberto Dávila García, por 
hechos que constituyen probables infracciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/QCG/063/PEF/13/2011  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 13 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la pérdida de registro 
de la agrupación política nacional Democracia con 
Transparencia, en términos de lo previsto en el 
artículo 35, párrafo 9, incisos d) y e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/QCG/041/2011  
 (Tercera Sección) 
 23 May.- No. 16.- 7 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la pérdida de registro 
de la agrupación política nacional Movimiento 
Nacional Indígena, A.C., en términos de lo previsto 
en el artículo 35, párrafo 9, incisos d) y e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/QCG/047/2011  
 23 May.- No. 16.- 91 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento 
especial sancionador incoado con motivo de la 
denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional 
en contra del C. Andrés Manuel López Obrador, 
actual candidato al cargo de Presidente de la 
República, por la coalición Movimiento Progresista, 
así como de los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
por hechos que considera constituyen infracciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/PE/PAN/CG/086/PEF/163/2012  
 (Cuarta Sección) 
 14 May.- No. 9.- 7 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento 
especial sancionador incoado con motivo de la 
denuncia interpuesta por el Partido Revolucionario 
Institucional, en contra del C. Andrés Manuel López 
Obrador, así como de los partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, y Movimiento Ciudadano, 
y Movimiento Regeneración Nacional, A.C. 
(MORENA) por hechos que considera constituyen 
infracciones al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, identificado 
con el número de expediente 
SCG/PE/PRI/CG/155/PEF/71/2011 y su acumulado 
SCG/PE/PRI/CG/001/PEF/78/2012, en cumplimiento 
a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-64/2012. 
 (Cuarta Sección) 
 (Continúa en la Quinta Sección 
 11 May.- No. 8.- 1 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento 
especial sancionador incoado en contra de los 
Diputados Federales de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados, CC. Juan José Guerra Abud, 
Norma Leticia Orozco Torres, Rodrigo Pérez-Alonso 
González, Juan Gerardo Flores Ramírez, Juan 
Carlos Natale López y Caritina Sáenz Vargas, de la 
Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista 
de México, del Diputado Plurinominal de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, 
Enrique Aubry de Castro Palomino, del Partido 
Verde Ecologista de México y de Televisión Azteca, 
S.A. de C.V., concesionaria de las emisoras  
XHJAL-TV-Canal 13 y XHGJ-TV-Canal 2, por 
hechos que considera constituyen infracciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/PE/CG/087/PEF/3/2011, en 
cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-583/2011  
 4 May.- No. 3.- 47 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto del procedimiento 
especial sancionador incoado con motivo de la 
denuncia presentada por el C. Miguel Sosa Tan, en 
contra de la C. María de Lourdes Rojo e 
Incháustegui, Senadora de la República de la LXI 
Legislatura del H. Congreso de la Unión y 
precandidata al cargo de Diputada Federal por  
el Partido de la Revolución Democrática bajo el 
principio de mayoría relativa por el Distrito Electoral 
23 en el Distrito Federal, de los partidos políticos de 
la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, por hechos que considera 
constituyen infracciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificado con el número de expediente 
SCG/PE/MST/CG/023/PEF/100/2012  
 (Tercera Sección) 
 3 May.- No. 2.- 2 
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Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto al Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
por el que se aprueban Lineamientos, a efecto de 
que los ciudadanos cuenten con información 
suficiente y clara para ejercer libre y razonadamente 
su derecho al voto para el Proceso Electoral Federal 
2011-2012, en estricto acatamiento a lo ordenado 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-168/2012  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 22.- 124 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto del procedimiento 
administrativo sancionador incoado en contra del 
Partido de la Revolución Democrática, por hechos 
que constituyen probables infracciones al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/QCG/072/PEF/22/2011  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 33 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto del procedimiento 
administrativo sancionador instaurado en contra del 
Partido de la Revolución Democrática, por hechos 
que constituyen probables infracciones al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el número de 
expediente SCG/QCG/068/PEF/018/2011  
 (Tercera Sección) 
 25 May.- No. 18.- 57 

Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, respecto del procedimiento 
especial sancionador iniciado con motivo de la 
denuncia presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática en contra del C. Félix Arturo González 
Canto, otrora Gobernador del Estado de Quintana 
Roo; del C. Jorge Acevedo Marín, otrora titular de la 
unidad del vocero del gobierno de esa entidad 
federativa, y de diversos concesionarios y/o 
permisionarios de radio y televisión, por hechos que 
considera constituyen infracciones al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificada con el número de expediente 
SCG/PE/PRD/CG/018/2011  

 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera, 
 Cuarta, Quinta y Sexta Secciones)  
 21 May.- No. 14.- 1 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA  
Y GEOGRAFIA 

Encadenamiento de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondiente 
al mes de marzo de 2012  
 (Séptima Sección) 
 21 May.- No. 14.- 14 

Indice nacional de precios al consumidor  
 10 May.- No. 7.- 110 

Indice nacional de precios al consumidor  
 (Tercera Sección) 
 24 May.- No. 17.- 1 

Indice nacional de precios al consumidor  
 25 May.- No. 18.- 105 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  
Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo General G/JGA/22/2012 por el que se 
da a conocer la adscripción del Magistrado Antonio 
Miranda Morales a la Tercera Ponencia de la 
Segunda Sala Regional del Noroeste I  
 3 May.- No. 2.- 104 

Acuerdo General G/JGA/23/2012 por el que se 
da a conocer la adscripción de la Magistrada Erika 
Elizabeth Ramm González a la Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala Regional del Noreste  
 3 May.- No. 2.- 105 

Acuerdo General G/JGA/24/2012 por el que se 
da a conocer la adscripción del Magistrado  
Héctor Francisco Fernández Cruz a la Segunda 
Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana 
 
 3 May.- No. 2.- 107 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente agrario 
número 360/96, relativo al conflicto por límites entre 
las comunidades de San Juan Quiotepec, municipio 
del mismo nombre, y San Martín Buenavista, 
Municipio de San Pedro Yólox, ambos del Distrito de 
Ixtlán, Oaxaca, promovido por la comunidad de  
San Juan Quiotepec  
 18 May.- No. 13.- 61 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales 
e Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 

Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 

Convocatorias para concursos de plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 
 (miércoles)

__________________________ 


